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INSPECCION GENERA!»
DE

MILICIAS PROVINCIALES.
ESCMO. SEÑOR.

SECRETARÍA.

Jljl Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho
de la Guerra, con fecha 14 del actual me dice lo
que sigue.

11 Escmo Sr.mAl señor Secretario del despacho
de Gracia y Justicia digo con esta techa lo siguiente-
~Al Rey N. Sr. ha manifestado directamente el Im^
pector general de Voluntarios Realistas del Reino,
que el Sub-Inspector de Castilla la Vieja en 27 del

pvdcsirno pasado le remitió una instancia de don
Martin IVXodeno, padre de don Ángel, subteniente
abanderado del batallón de los de Pena fiel, solicitando
la Real resolución de si su citado hijo ha de continuar
sirviendo el es presa do destino de abanderado ó ha de
marchar á cubrir la plaza de soldado que le ha'ca-
laido en el Provincial de Valladolid; con cuyo motivo
el referido Inspector llama la Soberana consideración
haciendo..presente que ya que los oficiales de los cuer-
pos de Voluntarios Realistas tienen dispensada por
su reglamento la singular y distinguida gracia de oh-
tener hábito en las órdenes militares, en atención á
la utilidad que prestan , y mediante á no parecer
compatible que uno de ellos con Real despacho hoy,
se le vea mañana de soldado, se digne declarar por
punto general , que los mismos, ínterin sean y oh-
tengan Real despacho queden eesentos de entrar en
quintas para el Ejercito ó Milicias Provinciales, de-
hiendo volver á estar sujetos á dicha carga y com-
prenderles en todas sus partes, luego que dejen de
pertenecer á ellos sea por el motivo que fuere, cuya
medida será muy oportuno hacer estensiv-a i los
gen tos, tanto por su benemérita y distinguida clase,
como por que disfrutan fuero criminal, y S. M. se
ha servido decretar al margen de la propia esposi^

Circulares.

mes

sar-



Real mano en 8 . del actual, dar por ecsestos dd
sorteo de quintas á B, Tomas Vicente Perez y Re-
yes y á los demas Oficiales que se hallen en igual

de Real aprobación.—De orden de S. M. lo
traslado á V. E.. para su .inteligencia y efectos con-
siguientes.”

Y yo lo litigo d V. E. con el mismo objeto.
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 8 de

Mayo de iSzy.zzEl Conde de San Román.—Escmo.
Sr. Conde de Montenegro Coronel del Regimiento Pro-
iuncial de Mallorca.

cion escrito y rubricado de stí Rea! mano en San
Ildefonso á io del corriente: v¡ Concedido solo á los
oficiales.”

Lo que- traslado á V. E. para su inteligencia y
efectos correspondientes, previniéndole que debe poner
en conocimiento del Ayuntamiento de la capital esta
Soberana resolución y hacerla saber á los de los pue-
blos de la demarcación por medio de lina circular
dirigida en los términos que se acostumbra y es de
institución en estos cuerpos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26
de setiembre de i8a6.zrEl Conde de San Roman,—
Escmo. Sr. Coronel del Regimiento Provincial de
Mallorca.

caso

ESCMO. SEÑOR.

SinESCMO. SEÑOR. embargo de lo prevenido por mi Circular de
8 de Noviembre de 1825, sobre el modo de enten-
der el acto del alistamiento para los sorteos, y á
fin de precaver toda arbitrariedad ó equivocación en
materia tan delicada, es preciso que los Celes de los
Regimientos encargados en las jurisdicciones y ayiva-
tamientos , tengan entendido que el acto de rectificar
el alistamiento lo es en el mismo dia del sorteo an-

tes de encantarar las bolas , siempre que pudiest ser;
y cuando nd deberá rectificarse en el dia anterior
precisamente ; atendiéndose entonces las ecsenciones
contraídas natural é involuntariamente, pero no otras.

Asi lo digo á V. E. para su ulterior gobierno y
cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de
Mayo de 1827.—E! Conde de San Roman.zrEscmo.
Sr. Coronel del Regimiento Provincial de Mallorca.

Ei Sr. Secretario de Estado y del despacho de la
Guerra con fecha de 18 de Abril último, me Gymu·
nica la Real orden que sigue.

•n Escmo. Sr.nAl Sr. Secretario del despacho de
Gracia y Justicia digo hoy lo siguiente, zr Al Rey
N. Sr. ha manifestado directamente el Inspector ge-
néral de Voluntarios Realistas del Reino, que don
Tomas Vicente Perez y Reyes , Ayudante 2? del ba-
tallón de la propia arma en la ciudad de Plasència,
provincia de Estremadura, le había hecho presente
por el conducto regular, que á reclamación de dos
mozos á quienes ha cabido la suerte para el reem-
plazo de Milicias Provinciales, se anuló el sorteo,
por decir debía ser comprehéndido Perez con me-
tívo de no tener Real despacho, cuando el Áyun-
tamiento de la propia ciudad lo había escluido del
alistamiento considerándole un Oficia! legítimo con
Real aprobación que tiene ; y S. M. conformándose
con lo que en su consecuencia ha propuesto el indi- '
cado Inspector general de Voluntarios Realistas se
ha dignado por Decreto escrito y rubricado de su

*



 



j¡f}ste Real Consulado remite & V. Jos dos adjuntos ejemplo
res impresos, para que enterados de su contenido y reservando
uno para su Archivo, mande publicar y fijar el otro sin pér~
dida de momento en el parage mas público de esa Vtllu; pro-
turando por su parte escítar á los habitantes de ese clitm
trito á que se esmeren en obsequio al Rey nuestro Señor y uti~
lidad propia á concurrir con algun nuevo invento, ó mejora
de cualquiera producto industrial que tenga utilidad conocida
en la economía rural, civil ^ ó doméstica, á la esposicion pú-
blica de que trata la Real órden é Instrucción insertas en el
Edicto que se acompaña; bien persuadido de que en ello ha-
rá V. un particular servicio á S. M. y un obsequio á este
Real Cuerpo, que en su Real nombre tiene la honra de escitar
el zelo de ese Ayuntamiento en asunto de la mayor importan-
tía, si se atiende á las ventajas que ha de producir al bien ge-
tteral de la Nación y particular de esta Isla.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 24 de Noviem-
bre de 1827.

Antonio de Aguirre,
Prior*.

Antonio Coll£g<t Onofre Gradoli
Cónsuk—^

f/f

Como encargado de la Secretari*
José Mariano Estada ^

Sr. Bayle Real y ¿juntamiento de
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SuSdelegación principal de düolicía
DE LAS

Islas Baleares.

; • fc;

El Rey nuestro Señor en 14 de Agosto, 55
ha dignado nombrarme Subdelegado princi-
jütf/ de Policía de estas Islas; í/e cuyas fuii-

quedo encargado desde el día de la
fecha. Lo que participo á V. para su inte-
ligencia y para que se entienda conmigo di-
rectamente en todos los asuntos pertenecien-
tes á este ramo.

Dios guarde á V1 muchos años. Palma
C, de Setiembre de 1827.

y-

}

ciones

>

M. José María de Alós.

Señor c ~
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IWTOimBlWíIA DE POLICIA

DE LAS

Islas Baleares.

Hará V. los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de su

SENAS GENERALES.

jurisdicción á ~ /uf ’f'+dfj&e*******^
/A///ítA

n * C\ /' “S
, ’t ¿11 4»— '/.fs/*/ir? ¿t í*-^

f /* f***r*s

& y?»

Edad años

Estatura
Pelo

Ojos
Nariz

Barba
Cara
Color

/ /tí íí¿*t*Cl*íl

A Al
>

L tf/tHf* Jh> ,;./i //íssjxf¿¿fit y

Y caso de ser habido, me lo civi-
sará inmediatamente, teniéndolo
hasta mi resolución

resto.

SENAS PARTICULARES.
en seguro ar-

Dios guarde á V. muchos años.
Palma f/, de A¿Af Q de 182

Mmmt /W.~
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hasta mi resolución en seguro ar-
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SENAS PARTICULARES.
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REAL JUNTA DE ARANCELES.

Interrogatorio para averiguar la Seda que se cosecha en el Reino.
RESPUESTAS.PREGUNTAS.

Si se cosecha seda en esa

Provincia y en qué puntos.

a
I. • » e •

'T
;'/

2.b«... Qué cantidad se coge
anualmente.

3.’.... A qué precio se vende
comunmente?

^ .

i/'

/}3

e¿A ¿De qué calidad es la se-
a

4- • • € •

da que se cosecha.

t ¿fu* ¿fyí
yi M'fa ¡As

Í4À?

Cómo se hace la primera
filatura, y si se conocen los nuevos
procedimientos.

a

5- • * • •

(

s «- *

€ ,,0 //
/ If

c o

6 a Si se consume en esa Pro-
vincia ó adonde se lleva.



RESPUESTAS.i'REGUNTAS,

A r/

/JÁJ ?77¿/’fcLA ■■¿ V Wfó ///¿¿>
'¿ÉvfTLúvki ¿1? S4+ —1

7.a.... Qué se opina convendría
adoptar para que la cosecha de la
seda se estienda en esa Provincia
en caso de ser pequeña.

7%

CTS C' fr -

y?pps/¿*> * ^ y'*>2á-y/¿?Z7t¿***^

5

¿O i iltJ j;
/“? /f

t/ /’.í-'Qué motivos impiden su
prosperidad, ó cuáles son los que
la hayan disminuido, con lo demas
que se crea oportuno á ilustrar es-
te punto.

Madrid 14 de Marzo de 1827.
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INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

El Sr. D. Felipe de Córdoba, Becario del
Real y supremo Consejo de Hacienda, me ha
comunicado en 3 del corriente la orden que
sigue.

wNo habiendo cumplido muchos posee-
dores de oficios enagenados de la Corona,
con la presentación de los títulos de agresión
y pertenencia con arreglo á lo prevenido en
Real decreto de 6 de Noviembre de 1799,
á pesar de las muchas ordenes comunicadas
al efecto, y no pudiendo esta Comisión des-
entenderse de lo que tan encargado le tiene
la Superioridad , se hace preciso que V. S.
remita razón individual y ecsacta de los ofi-
cios enagenados de la Corona que haya en
cada uno de los pueblos de la provincia de
su cargo, sea cual fuere la causa de su agre-
sion, espresando los que hayan cumplido con
el pago del valimiento y han sacado cédula
de confirmación, fecha de estas que les pre-
sentaran los propietarios ó sirvientes con ra-
zon de los sueldos y productos conocidos, o
de los valores que se calculen en venta y
renta, con lo honorífico á cada oficio:
tiendo por separado noticia circunstanciada
de los que se hallen en este caso, — Esta cir-
cu lar deberá comunicarse á las Justicias de
los pueblos para que la hagan publicar, áfin de que llegue á noticia de todos los po-seedores y tenientes de los oficios

remi-

con pre-



vención de que si en el preciso término de
dos meses contados desde la fecha en que la
comunique la Intendencia no cumplen con
la presentación de los títulos de su pertenen-
cia en la forma prevenida en el citado Real
decreto de 6 de Noviembre de 1799, se pro-
cederá á la confiscación de los mismos ofi-
cios como en él se ordena. ”

Lo que traslado á V. para que haden-
dolo publicar llegue á noticia de todos y ten-
ga su mas ecsacto cumplimiento, remitiéndome
V. testimonio de haberlo verificado y otro
de los oficios enagenados que hay
lia, haciendo saber á sus poseedores presenten

a en esa vi-

en la Secretaría de esta Intendencia los títu-
los y cartas de pago en que se acredite el del
valimiento, con todas las aclaraciones que
previene la inserta orden.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
30 de Agosto de 1827.

P. A. D. S. I.

V .

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

Los Sres. Directores generales de Rentas me dicen
con fecha 5 de Setiembre último lo siguiente :

« El Esctno. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Hacienda con fecha 2 del corriente comu-
nica á esta Dirección general Ja Real orden que si-
gue. zr Enterado el Rey nuestro Señor del espediente
promovido por el Ayuntamiento de la ciudad de Gua-
dalajara , en solicitud de que no se le ecsija la con-
tribucion de Frutos civiles por Jos productos de los
carboneos de los montes de sus Propios; y S. M.,
conformándose con el parecer de la Dirección gene-ral de Rentas, y lo espuesto por su Consejo de Ha-
cienda en consulta de 11 de Agosto procsimo , se ha
servido declarar que estan sujetos á la espresada con-
tribucion de Frutos civiles los productos de los
boneos que se verifican subastando las leñas de los
montes de Propios. De Real orden lo comunico á
V. SS. para su inteligencia y efectos correspondientes.zzY la Dirección la traslada á V. S. para su inteli-
gencia, y que la circule á los pueblos de esa Pro-
vincia , cuidando del debido cumplimiento. ”

Lo que traslado á V. en cumplimiento de lo que
se previene, con encargo de que remita inmediata-
mente relación de los que en el distrito de esa villa
se hallen en el caso que previene la Real orden inserta.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 16 de Oc-
tubre de 1827.

car-

P. A. D. S. I.

Juan Benigno Gómez.

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de



 



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

El atrevido y escandaloso contrabando
circula por toda la Isla burlando el celo de
los Gefes de Rentas; el abuso que se hace de
este tráfico y consumo por sus moradores, aun
los menos necesitados y que mas parte tienen
en que no se defrauden los intereses del Rey
nuestro Señor; y los infinitos males que el
contrabando atrae sobre las provincias donde
se hace, por la estraccion del dinero, son de-
masiado conocidos por desgracia, pues unas
han sido envueltas en los horrores de la peste
desoladora 5 y otras han sido privadas hasta
de manos agrícolas que la ley ha conducido
á los presidios. Deseando, pues, cortar este
mal tan funesto al Estado, y que sus rentas
puedan llegar al grado de prosperidad de
que son susceptibles para sostener las obliga-
dones sin necesidad de nuevos impuestos; y
convencido al mismo tiempo de que solo pro-
videncias vigorosas pueden prometer el justo
remedio, he determinado dictar las disposi-
dones siguientes:

i? Los Administradores de Rentas, iSzzZ?-
delegados de la Intendencia, /os Railes Rea-
/es y Ayuntamientos, /os Estanqueros y los
voluntarios Realistas quedan autorizados pa~
ra perseguir el contrabando y á los que se de-
e/zoíin ¿í él. A los aprehensores de tabaco y
demas géneros de contrabando ó que no ha-
yan pagado los derechos á S. M., se aplicará

que



la parte que las Instrucciones señalan á los
empleados en el Resguardo.

2? A todo el que se encuentre fumando
tabaco llamado de pota, se le arrestará y
se le formará causa como defraudador: á los
que fumen del que se vende en los Reales es-
tañeos, se les conducirá á la presencia de los
estanqueros; y resultando no haberlo compra-
do, se les obligará á tomar y pagar en el
acto el que se gradúe necesario para el con-
sumo de una semana. Esto se entiende para
los pueblos donde todos se conocen, y sin es-
cepcion de clases ni personas; y en cuanto á
la Capital, se verificará lo mismo con los no-
tociamente conocidos por ocuparse en este trd-
fico ; pero cuidando los Subdelegados y Bailes
Reales de que á la sombra de estas indispon-
sables precauciones no se cometan escescsv que
serán castigados con toda severidad.

3? Los Bailes Reales que se negaren á
prestar el ausilio que reclamen los Adminis-
tradores y Subdelegados ó Estanqueros para
perseguir el fraude serán multados con cien
ducados; y para los voluntarios Realistas re-
clamaré del Escmo. Sr. Capitán general el
castigo á que se hayan hecho acreedores como
cómplices ó ausiliadores de los contrabandistas.

4? Los Bailes Reales y Ayuntamientos
harán publicar esta orden para noticia de
todos y me dirigirán testimonio de haberlo
verificado, quedando responsables de su cum-
plimiento.

g* Se comunicará también á los Resguar-
dos para que ausilien á los Administradores

y Subdelegados en los casos que puedan ofre-
íTerse, dando aviso á los cabos de Rentas ó
gefes de ronda de los puntos por donde se ha-
ce el contrabando y sugetos que se dedican
á él.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
23 de Setiembre de 1827.

P. A. D. S. I.
Juan Benigno Gómez.

El ¡yj «a. .

c/dú n/cMjccy ú

Señor
y*



 



INTENDENCIA DE PROVINCTA

DE

MALLORCA.

Jija Real Instrucción general de Rentas de 16 de
Abril de 1816, dice en su artículo 177 lo siguiente.

11 No puede estraerse dinero de Igs puertos y pía-
zas de comercio fronterizas sin guia del Administra-
dor de la Aduana ; y si se encontrase se decomisará
formando causa. En igual pena incurrirán las canti-
dades que circulen sin guia ó testimonio de las Jus-
ticias en falta de Administraciones á seis leguas de
las cosías de mar y de Jas fronteras ; y los pueblos
que lleven moneda dentro de dicha demarcación con
destino á pagar las contribuciones Reales, no ha-
hiendo Administraciones , será con testimonio de Es-
cribano del Ayuntamiento autorizado por el Alcalde,
esplicando el objeto.”

que comunico á V. para su conocimiento, y á
fin de que haciéndolo publicar á esa villa llegue á
noticia de todos y nadie alegue ignorancia ; con pre-
vención de que en cumplimiento de lo que previene
el citado artículo se darán por decomiso todas las par-
tidas de dinero que se aprendan por el Resguardo sin
la correspondiente guia, que deberá dar el Escribano
de Ayuntamiento firmada por el Baile Real ó el que
haga sus veces.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 22 de Oc-
tubre de 1827.

Circular.

Lo

é^á'cXí; P. A. D. S. I.

Juan Benigno Gómez.o%L<rg/¿> .g^vt

J-

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



.

...

' '*' ' -,.s.

-5 ■■■■&*?*:**

WMg0M
,.... - <■• -

.--fe

„
* - -

. ï-^r'^T-^'·fr'^

-y'—.' (; - y..

, ^/: IJL^

g3 - •• -.. vü-í

-^gL>jr -* -..

■

£¿fe-; .

yrí:, "•'•^ ^4§l§~>48^■ftPSllfegifÉÉffWM. 1

. ' ^ - V y-:-

feyfe^Sfe-feSs .--.a^^^rg^-ía-V^. -mSgÉmk. t» - •

'

. y ' - ■ : ■ • - - . - ' - - ' , Cd
----,' .-.y--

¡mu .^í-'

jjj^ í '=: ^ *|gjg

Bm
:iyj* • y- -■«■ .-•«*.;: —' ~J^¿y^~¡^K»^py-■^-feyí
¿3?> -. |g ' -c S¿r■ í* ■ "*■?•• _ ^

- «K&MsnKSS:; v;-;

I
ii -

z'pps
* 3 g íjfes■ HWff^fS ’SHH ftllsBp

w \ -Ifeyy y isSgl •• ..■, =-'. -

:^*S. ¿smmmm
■ ■<:■' e<

■'

-

I •: | .:; v/.'-'''■^.''.‘ï··*í¿S~ -

:í^¿>
gé?3&

. _ fe . " ..5>''.'<f •■ ï -■ -

«SgS5 -TT- ^^V/->;;V-^^'rÁír ^ ‘~

. - *

■ ^7~-:
fefe -*fe-—• '?**Sg*Sr* glIfgjgááÉ*&■.

& - --'•; o***’■ :-

HH

v ~i\'
"--• ••••■'

_, -' V:‘~

r..

¿e • -

• <--*»■y9~
-• ■ ■ — - —

r?jf-
■

'?> -s" *** i?!
fe*ír„.

^1. . > '<^ /■ ‘ " , * ;.’v .„-.-



 



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

u(/íVZ-£?//¿lJçt ¿ZlZtiq^a. _

f //¿til,-/ ¿¿l

/'/A, ¿y
a¿rr~^ ¿y

¿¿¿ 7í¿7

2¿fí¿a ‘£/l ^* s *1 ¿

/¿C ~^ui *<7 ^ z/£¿ a ¿¿a ye
af
H-i+z^ryy

//a he'Zf
¿j istiziJt y yct<r wazei t//u)tr¿"S ve

<J c
^

//crz^i ■ ^ys ¡y/rctazua ¿tz
¿ZZt ’

/tí <? zza/z c2

¿f¿jí/tl-í//.¿4 ¿r

/c<zx2z z Z¿ cr 2l* <■/ff¿/ <* 7 / z. Z<rs~
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INTENDENCIA DE PROVINCIA
DE

MALLORCA.

Con el objeto de que el repartimiento de la
contribución de Paja y Utensilios correspon-
diente al año 1828, quedase ejecutado con
toda la anticipación reclamada por el M. I.
Ayuntamiento de esta capital, para tener
tiempo de disponer la designación y cobranza
individual antes deUvencimiento del primer
tercio, dispuse que la Oficina general del Ca-
tcistro procediese á su formación sobre el cupo
de 197.356 reales ? señalado por S. 1VI. en 1?
de Julio de 1824, teniendo presente la res-

pectiva riqueza de cada pueblo; y habiéndolo
verificado por las bases establecidas resulta
han correspondido á esa villa ^ ^reales

maravedises vellón según aparece de la
copia que se acompaña. Esta cantidad la re-

partirá V. desde luego por su Catastro par-

ticular, como se ha practicado hasta el dia-¡
incluyendo los bienes adquiridos por manos
muertas con posterioridad al año 1737, y

general todos los ramos de industria y co-
mercio de ese pueblo y su distrito; procedien-
do á su cobro por tercios que deberán entre-
garse en la Tesorería de Provincia en 30 de

en



1

Abril, 31 í/e Agosto y 31 de Diciembre por
el M. I. Ayuntamiento de esta capital como
único responsable de hacer efectivos en arcas
Reales los tributos de Talla, Paja y Utensilios
con arreglo á lo mandado en Real orden de
29 de Mayo último. Del recibo de esta cir-
calar y de quedar en cumplirla me dará V.
puntual aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
i? de Setiembre de 1827.

/f

P. A. D. S. I.
Juan Benigno Gómez*&

.7*

/

V •

ysZ.
Sr. Baile Real y Ayuntamiento de yy'

%



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

El Real Consulado de esta plaza me ha he-
cho presente que V. no ha puesto en poder de
su Tesorero D. Antonio Collv lo que corres-

ponde pagar á esa villa por el segundo medio
afio del Subsidio de Comercio; y no pudiendo
tolerar por mas tiempo esta falta de cumplí-
miento á las Soberanas disposiciones, pre-

vengo á V. lo verifique inmediatamente, pues

de lo contrario acordaré otras providencias
que le sean sensibles.

Dios guarde á V. muchos años. Palma\
25 Setiembre de 1827.

im

P. A. D, S. I.
Juan Benigno Gómez.

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA
DE

MALLORCA.

Hallándose
nuncias de censos, predios y otras fincas que
por olvido, descuido á malicia no han dado
sus dueños ó administi adores relación de ellas
para el pago de la contribución de Frutos ci-
viles, cuando los poseedores y administrado-
res de buena fe las han presentado con la ma-
yor ecsaetitud y estan satisfaciendo lo que les
corresponde ] prevengo á V.. que si en el pre-
ciso término de quince dias, contados desde
el 10 del corriente, no remite á esta hiten-
dencia nota ecsacta de las que se hallen en
aquel caso, como de cualquiera otra oculta-
cion cuyo producto esté sujeto á la contribu-
cion ele Frutos civiles, pues que V. debe sa-
berlo por los apeos que habrá en el archivo
de ese Ayuntamiento, repetiré contra V\ como
cómplice en la ocultación , imponiéndole la
multa y demas penas á que se haya hecho
acreedor, asi como á los ocultadores. De que-
dar enterado me dará V. aviso inmediatamnte.

en esta Intendencia varias de-

Dios guarde á V. muchos años. Palma 6
de Setiembre de 1827.

P. A. D. S. I.
Juan Benigno Gómez.¿c Yz Í r'

/'Mxy

fe BedLbii BüüJ unlnrmin(& drr



 



 



INTENDENCIA DE PROVINCIA

DE

MALLORCA.

Hallándose
nuncias de censos, predios y otras fincas que
por olvido, descuido ó malicia no han dado

dueños ó administi adores relación de ellas
para el pago de la contribución de Frutos ci-
viles, cuando los poseedores y administrado-

de buena fe las han presentado con ¡a ma-
yor ecsactitud y estan satisfaciendo lo que les
corresponde, prevengo á V. que si en el pre-
ciso término de quince dias, contados desde
el io del corriente, no remite á esta hiten-
dencia nota ecsacia de las que se hallen en
aquel caso5 como de cualquiera otra oculta-
cion cuyo producto esté sujeto á la contribu-
cion de Frutos civiles , jizzes que V. debe
herlo por los apeos que habrá en el archivo
de ese Ayuntamiento, repetiré contra V• cano
cómplice en la ocultación, imponiéndole la
multa y demas penas á que se haya hecho
acreedor, asz cozwo « /os ocultadores. De que-
dar enterado me dará V. aviso inmecliatenvite.

esta Intendencia varias de-en

sus

res

sa-

Dios guarde á V. muchos años. Palma 6
de Setiembre de 1827.

P. A. D. S. I.
/zzazi Benigno Gómez.

f

Sr. J5az7c ivea/ y Ayuntamiento de



 



 



intendencia del ejercito

REINO DE MALLORCA.

Los Sres. Directores generales de Rentas
dicen con fecha 19 de Noviembre lo que sigue.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta
Dirección general con fecha 9 del corriente
la Real orden siguienteAl Director general
de Propios digo con esta fecha lo que sigue:
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del es-

pediente instruido á virtud de la esposicion
de V. I. de 5 de Junio último, referente á
que se declarase si los productos de Propios
y Arbitrios de los pueblos estan ó no sujetos
á la contribución de Paja y Utensilio!;; y
S. M., conformándose con el dictamen del
Consejo Supremo de Hacienda, manifestado
en consulta de 5 de->Setiembre último, se ha
servido mandar quedas fincas y rentas de
Propios deben ser comprendidas en la es-
presada contribución. De Real orden lo tras-
lado á Y. SíjLpara los efectos correspondien-
tes.zzY la Dirección lo comunica á V. S. para
gobierno de los pueblos de la Provincia de
su cargo en los repartimientos de la contri-
bucion de Paja y Utensilios, á que son con-
tribuyentes las fincas y rentas de Propios.

Lo traslado á V. para su inteligencia y
cumplimiento, dándome aviso de su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
xfi de Diciembre de 1827. .

Santiago Gómez de Negrcte. //

me



 



 



iADMINISTRACION

de todas ¿Rentas ¿Realesj ^
de ia &Provincia de i

MALLORCA.
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CONTADURIA

DE TODAS RENTAS REALES

de la Provincia de ¿Mallorca.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DE PROVINCIA

é.
DE

MALLORCA.

0l ■ass

En fin del presente mes vence el segundo
tercio de la contribución de paja y utensilios,
el de acopios de sal, el de frutos civiles en
que debe comprenderse el segundo medio ter-
ció del último medio año de 1825, y ademas
se halla esa villa con algunos otros peque-
ños descubiertos por contribuciones y ramos
que han vencido hace tiempo, y cuya moro-
sidad en el pago no puedo ni debo tolerar por
mas tiempo.

Por lo mismo prevengo á V. que en los
¿primeros ocho dias del mes de Setiembre próc-

simo satisfagan los descubiertos que tiene, esa
villa por todas las contribuciones é impuestos,
en la inteligencia de que contra los que no lo
verifiquen procederé sin mas aviso á despa-
vhar los apremios con arreglo á Instrucción.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 2 4
de Agosto de 1827.

•>.

.

.

\L íjàstè&fc

P. A. D. SJ J.
Juan Benigno Gómez.

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de .
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INTENDENCIA DEL EJERCITO
DE

MALLORCA.
e»ee

JIjI Sr. Intendente general del Ejército
fecha de 17 de Enero prócsimo pasado me
comunica la Real orden siguiente.

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho
de Hacienda me dijo con fecha de 26 de Di-
ciembre ultimo lo que sigue:—He dado cuen-
ta al Rey nuestro Señor del oficio de V. S.
de 23 de Octubre ultimo, en que pregunta
quién debe sustituir á los Comisarios de Guer-
ra en los pueblos donde no los hay, y sea
preciso estampar en los pasaportes los ausi-
lios correspondientes á los militares que sa-
len para otros puntos; y enterado S. M. lia
tenido á bien resolver que cuando un cuer-
po, partida 0 destacamento al transitar por
un pueblo haya dejado en él algunos indivi-
dúos enfermos, el Corregidor del Partido, ó
la Justicia ordinaria, á cuyo cargo quedan
estos, con arreglo al art. 52 de la Ordenan-
za de Comisarios, sea la que Ies dé los docu-
mentos convenientes para asegurar la legiii-
midad de las personas y la de los socorros
que las demas Justicias hayan de darles hasta
llegar á sus destinos; y que cuando algunos
individuos de una partida 6 destacamento
destinado á un punto en que 110 haya Comí-
sario de Guerra haya de separarse de él para
asuntos del Real servicio, se observe el art.
45 de la citada Ordenanza de Comisarios, en
que se previene que todo instrumento para
abono de tropa haya de ser espedido por el

con



*
Copia de los artículos 45 y 52 de la Ordenanza de Co-

misarios de Guerra de 27 Noviembre de 1748.
Art. 45.

El abono de las partidas empleadas en recluta y remonta por
el tiempo de su ausencia , se hará mediante certificación del Ins-
pector cada tres meses: Ademas ha de presentar mensualmente
otra certificación de Comisario de Guerra, que justifique la ecsis-
tencia de las partidas en los parages de su destino. Si no hubiese
en ellos Comisario, podrá darla el Corregidor del partido, y en
su defecto el Escribano del Ayuntamiento , con circunstancia de
que en unas y otras se han de espresar el nombre , apellido , pa-
tria y filiación de cada individuo, y en las del Corregidor o Es-
cribano , que las dan por falta de Comisario, (porque solo en este
caso han de admitirse) declarando por punto general, que toda
certificación y cualquiera instrumento para abono de tropa que
ecsistiese donde haya Comisario, ha de ser espedido por el, res-
pecto á ser estos Ministros los destinados privativamente para las
revistas de ella. Sin estos precisos requisitos, y el de que confor-
men las filiaciones espresadas con las certificaciones que les pre-
senten, con las de los libros, que deben ecsaminar al tiempo de
la marcha de las partidas, no las abonarán los Comisarios en sus
revistas, bajo las penas impuestas en el capítulo quince, y cuida-
rán de notar en los estractos el mes en que se les presente U
certificación del Inspector, para noticia del en que debe entre-
gar al regimiento la succesiva.

Comisario de Guerra, o en su defecto por el
Corregidor del Partido; pero quiere S. M.
que á falta de este sean los Alcaldes los que
ejerzan las funciones de dichos Ministros, en
lugar de los Escribanos de Ayuntamiento, á
quien estaba cometido este encargo por el ci-
lado artículo; entendiéndose esto por regla
general para cuantos casos puedan ocurrir
déla misma naturaleza. De Real orden lo co-
mímico á Y. S. para su inteligencia, y á fin
de que lo circule para su cumplimiento.=:Y
lo inserto á Y. S> para que lo disponga por
su parte, en términos que llegue á noticia de
todos los pueblos de ese distrito y de las per-
son as á quienes pueda corresponder el cum-
pliiniento, como adición al art. 3?, capítulo
8? de la Instrucción de la Hacienda militar
de 12 de Enero de 1824, y modificación al
art. 45 de la Ordenanza de Comisarios de 27
de Noviembre de 1748. Dios guarde á Y. S.
muchos anos. Madrid 17 de Enero de 1827.
—Manuel Antonio de Echevarría.—Sr. Inten-
dente del Ejército de. Mallorca.

La que traslada á V. para su inteligencia
y puntual cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 15
de Febrero de 1827.

Santiago> Gómez de Negrete. /

i

Art. 52.
Los sargentos y soldados que sobre la marcha de los regí-

mientos quedaren enfermos, d imposibilitados de seguirlos en íu-
gares abiertos, se abonarán en viríud de testimonio de las Jus-
^gks^utorizado del Escribano del Ayuntamiento, en que , ade-
mas de la filiación de cada uno, se ha de espresar el dia en que
§¡iiedd, y los que se mantuvo en el lugar el soldado enfermo ó im-
posibilitado: Y mando á las mismas Justicias, que si no hubiese
Oficial que recoja estos instrumentos , los envien al Corregidor del
partido, que los autorizará y cuidará de su dirección al Intendente
de la Provincia donde lleve su destino el regimiento , con la re-
lacion de gastos de la curación, y subsistencia del soldado , á fin
de que el Intendente prevenga se cargue al Capitán, cuyo fuese,
su importe , y reintegre al pueblo que los haya suplido : y al Co-
misario, á quien toque , lo conveniente para que en la primera
revista obone por aumento el haber del soldado en los meses que
constare dejo de ejecutarse.

Sr. Baile Real de la villa der
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REINO DE MALLORCA.

cK-tCaí <ff ¿vZ/aJ; tp**' Zcti^yy
//¿h f /'yuJio Can/ a

ZícZz&yft uÁi'mof /Uaj* ¿ÜW0 £eJ*ertíú &Z
í ^ittííaW' Zeus&itst'e^· fr&iu.■

j Cj yyZu*Zitr&^y¿7Ct^x
t¿* * PZf¿- l'ÍXc¿iZ¿Xsy'j j%r ÁíX-*-a, ZT/9ey/ll¿£jtJTí>

i>4Cc¿iP?y?,

ícZ/C'í( cZ?a&H? £¿. g'PtuZt C*^- //rtswtewt-e-

fatra&Cirrv ?'Jp&0cfo>0rv¿ P<£f3r.Á*ee^0 ¿¿ZOré™? ¿tS
/ri&meyTi/ffl/o ¿k*co Jtry^t tkptmáa+tSb¿o

e*~ZbZé;£*^e*iA.c*-JjC'¿& '

,tfasy' Z¿f{£rtrr^¿l ?77¿t4 ^XyOCdPf'-^t^eu**^ %x*' c
*C

'¿Zu/^stsVCo&a
CjC?¿Z>A£f J ^Zr? ¿&c*z?v e*>-Csu^¿J}¿2 y

¿ir eZ&ZJ?-?/fíaseyí: Zy' ^*»*-JK^cicc<it>~i^J. ¿4^%*+»^

nuP¡0 C{,f**i ct¿ij'SA.·'W·

T’Jto f, TZt
Szte

<-H/

//Cu

*%***-
r*yCP7 y

%

wy¿Z«¿L y f/ScLoSCx.



 



 



INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

SS. Directores generales de Rentas Reales del
Reino, me dicen lo (¡lis sigue.

^Por el Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despachó de Hacienda se ha comunicado á esta Di- .

réccion con fecha 2 del actual la Real orden que si-
gue:~El Rey nuestro Señor , habiendo oido al Con-
sejo de Estado acerca de un espediente instruido en
este Ministerio, con motivo de las esposicionés de la
Gomision Apostólica del Subsidio eclesiástico; se ha
Servido declarar, mientras no tenga a bien determi-
nár otra cosa , qué las primicias que en el Reino de
Aragón administran los Ayuntamientos y Juntas de
Propios, estan sujetas al presente Subsidio de diez mi-
líones, hayan ó no contribuido á los anteriores: que
lo están igualmente los diezmos laicos que en el Prin-
cipado de Cataluña perciben los legos como bienes
eclesiásticos secularizados , sin que sirva de obstáculo
el que por estas mismas rentas paguen el catastro,
debiendo hacerse la ecsaccion de estos impuestos con
arreglo á las Reales órdenes de 6 de Junio de 1783
y 29 de Agosto de 1794? hayan ó no contribuido á
los Subsidios anteriores: que el Subsidio de treinta
millones concedido por Breve de 16 de Abril de
1817, ha cesado, y como asunto concluido nada tic-
ne que percibir la Real Hacienda por aquella gracia:
que con respecto á los abusos que se observan en el
pago de diezmos, se acelere el espediente de que está
encargado este Ministerio, para que se adopten jas
medidas que mas convéngan , á fin de que 110 se me-
noscaben los productos de estas rentas : que por este
propio Ministerio se circule una Real orden á todos
los Intendentes, encargándoles que la comuniquen á



*
4 v*

ios Ayuntamientos, declarando que tocios los bienes
adquiridos por La Iglesia antes ele! concordato de 1737,
y los de primera fundación y patrimonio sagrado, es-
tan eesentos de cargas y contribuciones civiles; y fir* \
Pálmente que el pago del Subsidio de los diez millo- -

nes del Clero , últimamente "concedidos, se entienda *
desde 2 de Octubre de 1823, y que desde esta fecha
se pague puntualmente al respecto de aquella canti-
dad. De Rea! orden lo participo á V. SS. para los
efectos correspondientes á su cumplimiento en la par-
te que les toca , y que al mismo fin lo circulen á los
Intendentes de las Provincias é Islas, remitiendo ejem-
pdares á este Ministerio, zz, Y la Dirección la inserta
á V. S. para los mismos efectos. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 6 de Febrero de i827.zrJosé
Piniila.izAtanasio Quintano.~Manuel de Carranza.zi
Ramon Valladolid.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 6 de Marzo
de 1827.

• v %>
«■

9
i

Santiago Gómez de Negrem,

iitpl Av

/

Real y Ayuntamiento de la villaSr. Baile
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

22íp0 fi?
ebiendo repartirse y cobrarse la contribu-

clon de Paja y Utensilios del corriente año,
he dispuesto que se tirase el repartimiento del
cupo de la referida contribución que es de
197356 1 St de vn. por la oficina del Catastro
y por las bases de él; y habiéndose verificado
resulta que á esa villa le toca la cantidad de

$242'¿2 que repartirá K. desde luego
por su catastro particular como se ha practi-
cado hasta aquf incluyendo los bienes adqui-
rulos por manos muertas desde el año 1737
acá

.j y en general todos los ramos de indas-
tria y comercio de ese pueblo y su distrito en
alivio de la riqueza territorial, procediendo
á su repartimiento y cobro por tercios de año.,
debiendo depositarse en la Tesorería de esta
Provincia el primero en 30 de Abril, el se-
gímelo en 31 de Agosto y el último en 31 de
Diciembre. Y del recibo de esta y de quedar
en cumplimentarla

1*2

me dará V. puntual aviso.
Dios guarde á V. muchos años. Palma 8

de Febrero de 1827.

Santiago Gómez de Negrete
C K.S

?n/
—>/

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de

_____



 



 



INTENDENCIA DE EJÉRCITO

PROVINCIA DR MALLORCA.

Habiendo regresado d esta Ca-
pital el Sr. D. Santiago Gómez de
Negretev Intendente propietario de
este Ejército y Reino, queda desde
este dia desempeñando las fundo-
nes de su autoridad, cesando no-
sotros respectivamente en la parte
de Ejército y Provincia que hemos
despachado por sustitución duran-
te su ausencia.

Lo que avisamos á V. para su
inteligencia y demas efectos conve-
nientes.

Dios guarde á V. muchos años„
Palma 2 de Noviembre de 1&27*

tfuan ¿Benigno Çomez0/tanueI Ztsar
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

Jiemito á V. un ejemplar del Bando que he
vN mandad° publicar para el arrendamiento de

ci | la Renta de Aguardiente y Licores,
yy de que le conserve para proceder en los casos
\jAA y que ocurran, cozz arreglo á sus artículos, y

ra que al mismo tiempo pueda enterar á los
lidiadores de su contenido.

el fincon

Cuidará V. de averiguar el dia que fiíja el
Ayuntamiento en el parage acostumbrado un
ejemplar igual de dos que le remito con esta
fecha, y si se conserva fijado hasta el dia del
remate, avisándome el dia 20 del corriente,
todo lo que haya ocurrido sobre el particular,
szVz. perjuicio de dar recibo de este al portador.

Dios guarde á V. muchos atíos. Palma 1?
de Febrero de 1827.

Santiago Gómez de Negrete. ■>

( //
1 /
1/

W

Sr. Subdelegado de la Real Intendencia



 



 



intendencia del ejército

REINO DE MALLORCA.
-Taic» ■

El Sr. Presidente de la Recd Jimia de Aran-
celes me comunicó en 31 de Marzo lo siguiente:

Siendo una de las producciones mas uti-
les y lucrativas de la industria agricultora
la cosecha de linos y cánamos, asi porque
nuestro clima y suelo nos inclinan á ello,
como porque es una primera materia para
las Fábricas de tejidos de lencería, de que
carecemos; y no estando al alcánce de la
Junta el poder lijar con acierto los derechos
á la introducción de ambos artículos, ó pro-
poner su prohibición, si no se conoce á fon-
do á qué asciende la recolección de ellos en
la Península, y cuánto se consume en los
Establecimientos fabriles, ha formado para
dicho objeto el adjunto interrogatorio, que
dirijo á Y. S., para que se sirva disponer se
le remita luego contestado en los términos
que se previene.

V. S. se penetrará de la necesidad de que
la Junta reúna estas noticias, sin las cuales
la es imposible dar un paso acertado en la
formación de los Aranceles, de que debe se-
guirse el fomento de la riqueza del Reino;
y asi espera procurará por cuantos medios
le sugiera su zelo que vengan ecsactás las
noticias y datos que se piden, haciendo
á los pueblos que en esto no hay otro objeto
que el procurar el fomento de sus cosechas,
y remover ios estorbos que acaso las tienen

CIRCULAR.

ver



paralizadas en perjuicio de ellos mismos y
de la Real Hacienda, dimanado de la ocul-
tacion ó falta de ecsactitud en lá estension
de estas noticias, por cuyo motivo se lia visto
miíchas veces precisado el Gobierno á per-
mitir su entrada del éstrangero, con menos-
cabo suyo y de las clases industriosas» Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 31 de
Marzo de 1827. = Justo José Banqueri.zz Ig-
nació de Echevarría, Secret? = Francisco de
Bartolomé y Golomo, Secret?=:Sr. Intendente
de Mallorca.

Lo traslado á V. acompañando un ejem-
piar del interrogatorio que se cita, esperando
contestará sin demora á las preguntas que
contiene, con toda la ecsactitud que corres-
ponde, para que la Junta proponga á S. M.
las medidas que convendrá adoptar en hene-
ficio de nuestra agricultura é industria.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
4 de Junio de 1827.

Santiago Qopiez de Negreie.J
mX?

C-HjTt-R'?. ¿ /x* Jk>

Sr. Baile Real y Ayuntamiento' de SvSfS;/"*''



 



INTENDENCIA DEL EJÉRCITO

REINO DE MALLORCA.
Habiéndose dignado el Rey
N. S. concederme por Real ór-
den de 21 de Mayo el permiso
de pasar á temar aguas minera-
les, me sustituirán por el orden
sucesivo en el mando de las hiten-
dencias que desempeño los Sí es.
Interventor de Ejército D. Ma-
miel Zizur de Azanza, par lo
respectivo á su ramo, y Contador
de Provincia I). Juan Benigno
Gómez, por lo correspondiente á
la misma y Súbele-legación de
Rentas, desde este dia hasta el
de mi regreso. Lo que comunico
á V. para su inteligencia y ej’ec-
tos convenientes.

Dios guarde á V. muchos
años. Palma /£. de Julio de
1827.

Santiago Gómez de Negrete
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REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO
r

REINO DE MALLORCA.

ara evitar todo género de duda en la re-

duccion de los cuartines de aguardiente á ar~

robas castellanas para cobrar el Real derecho
f establecido por el Real decreto que comuniqué

áV. en 13 del corriente, he dispuesto la ta-

rifa de que incluyo á V. un ejemplar, á la
cual se arreglará puntualmente para la re-

caudacion del referido derecho.
Dios guarde á V. muchos años. Palma 2 y

de Enero de 1827.

fe
V^A^

V

Santiago Gómez de Negrete,

¿faz/? ¿£eaZ y Ayuntamiento de

1. ■
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REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

■ i renaar

-Teniendo presente laestension que puede dar-
se á la Real orden de 20 de Diciembre últi-

mo¿ cuando dicev que todos aquellos fabrican-
tes, labradores y cosecheros que vendan en su

estado natural, los unos los productos de
industria fabril y los otros los de la rurcf es-

tan esentos de la contribución del Subsidio de

Comercio; me ha parecido indispensable resol-
ver, con presencia del testo literal de la mis-
ma orden y de la de 11 del mismo mes sobre

que -se .incluyan los compradores de diezmos,
y de lo que me ha espuesto el Real Consulado;
que se cargue á los arrendatarios de predios
rústicos la cuota correspondiente con respecto
á los productos que puedan beneficiar, o que
los mejore de su estado natural, no empero
del total valor del arrendamiento, como tam-

bien á los arrendadores de diezmos conforme

su



*

lo previene la citada Real orden de 11 de
Diciembre. Lo que verificará V. así en el re-

partimiento individual del Subsidio de Comer-
ció del corriente año, á fin de que se guarde
en iodos los de los pueblos la debida unifor-
midad, incluyendo en él á los arrendatarios
de predios rústicos, fabricantes y diezmeros
en los términos arriba espresados.

Dios guarde á V. muchos años. Palma i&
de Febrero de 1827.

Santiago Gómez de Negrete.

/
í i/

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de ¿¿tj rifarte



 



 



INTENDENCIA DEL EJÉRCITO

REINO BE MALLORCA.

Con esta fecha digo al Baile Real y Ayuntamiento de esa villa
lo que sigue.

^Mediante á que se han de recaudar los derechos de aguar-
diente con arreglo á lo prevenido en el art. 6? del Real decreto
de 14 de Diciembre último, de que acompaño á V. un ejemplar;
espero que en unión con el Subdelegado de esta Intendencia, dis-
pondrá esa Corporación tan pronto como reciba esta orden , el
reconocimiento de la ecsistencía de aguardiente y licores, que

tengan los arrendatarios, cosecheros y demas personas, concur-
riendo á esta diligencia un Escribano público y si no lo hu-
hiere el Secretario del Ayuntamiento, que pondrán certificación
que me ha de remitir V. inmediatamente firmada de todos los
individuos de esa Corporación que sepan y del Subdelegado de
esta Intendencia.

A todas las ecsistencias que resulten, se les cargarán los de-
rechos con avf&gïò al citado ariT 6?f recaudando el Ayunta-
miento los productos, con intervención del Subdelegado de esta
Intendencia y del arrendatario, á quien se le abonará la cuota

correspondiente al tiempo de su arriendo que durará hasta el
dia en que se realice el nuevo.

Por la recaudación de este derecho se abonará al Ayunta-
miento el 3 por 100 del 4 por 100 que se recaudará.

Teniendo los actuales arrendatarios la obligación de
festar por semestres los cuartines de aguardiente y licores
sumidos en el término de su comprensión, les ecsigirá V.
noticia puntual de todos los que se hayan consumido desde el
dia que se encargó del arriendo, y me la remitirá inmediatamente.

Todos los aguardientes y licores que eesistan en el término
y comprensión de esa villa pagarán los derechos con arreglo al
art. 6? ya citado.

Se anunciará el dia y hora en que se ha de subastar el dere-
cho del aguardiente, con arreglo al citado Real decreto y se
comunicará oficialmente á esa Corporación; entretanto el actual
arrendatario tiene derecho á intervenir todo el aguardiente que
se consuma ó ecsista y á llevar cuenta, para que se le abone la

irniii·iii·i i|~ iirrri^-'-'^

mam-

con-

una



cantidad que le corresponda por cada errartin, como se verifi-
cara en la Tesorería de esta Provincia al liquidar la cuenta con
el interesado.”

Y lo traslado á V. para que poniéndose de acuerdo con dicha
Corporación, se procedía inmediatamente á hacer las ecsistencias%
y en seguida á la recaudación, la que intervendrá V., y por
cuyo trabajo , del 4 por 100 que se manda abonar al Ayunta-
miento los tres serán para dicha Corporación y el uno para V.9
dándome puntual aviso de todo y de cualquiera novedad que pue-
da ocurrir.

Dios guarde á V\ muchos años. Palma Jú de Enero de 1827.

Santiago Gómez de Negrete, J

\
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Sr- Subdelegado de la Real Intendencia en la villa de i
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INTENDENCIA DEL EJÉRCITO

REINO DE MALLORCA.

]\Tediante a que se han de recaudar los derechos de aguardiente
con arreglo á lo prevenido en el art. 6? del Real decreto tic 14
de Diciembre último, de que acompaño á Y. un ejemplar; es-
pero que en unión con el Subdelegado de esta Intendencia, dís-
pondrá esa Corporación tan pronto como reciba esta orden, el
reconocimiento de la ecsistencia de aguardiente y licores, que
tengan los arrendatarios, cosecheros y demas personas, concur-
riendo á esta diligencia un Escribano público y si no lo hu-
hiere el Secretario del Ayuntamiento, que pondrán certificación
que me ha de remitir Y. inmediatamente firmada de todos los
individuos de esa Corporación que sepan y del Subdelegado de
esta Intendencia.

A todas las ecsistencias que resulten, se les cargarán los de-
rechos con arreglo al citado art. 6?, recaudando el Ayunta-
miento los prodnetos, con intervención del Subdelegado de esta
Intendencia y del arrendatario, á quien se le abonará la cuota
correspondiente al tiempo de su arriendo que durará hasta el
dia en que se realice el nuevo.

Por la recaudación de este derecho se abonará al Ayunta-
miento el 3 por 100 del 4 por 100 que se recaudará.

Teniendo los actuales arrendatarios la obligación de man i-
festar por semestres los euartines de aguardiente y licores con-
sumidos en el término de su comprensión, les ecsigirá V. una
noticia puntual de todos los que se hayan consumido desde el
dia que se encargó del arriendo, y me la remitirá inmediatamente.

Todos los aguardientes y licores que ecsistan en el término
y comprensión de esa villa pagarán los derechos con arreglo al
art. 6? ya citado.

Se anunciará el dia y hora en que se ha de subastar el dere-
cho del aguardiente, con arreglo al citado Real decreto y se
comunicará oficialmente á esa Corporación; entretanto el actual
arrendatario tiene derecho á intervenir todo el aguardiente que
se consuma ó ecsista y á llevar cuenta para que se le abone la
cantidad que le corresponda por cada cuartin, como se verifi-
cara en la Tesorería de esta Provincia al liquidar la cuenta con
el interesado.

Dios guarde á Y. muchos años. Palma /Oát Enero de 1827.

Santiago Gómez de Negrete.í-*,

c

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de la villa de
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

Y

REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO
Y

REINO DE MALLORCA»

emito á V. dos ejemplares del Bando que he man-
dado publicar para el arrendamiento de la Renta de
Aguardiente y Licores, á-fin de que haga V. fijar
uno en el parage acostumbrado y tenga otro de ma-
nifiesto en las casas de Ayuntamiento , á fin de que
los que quieran arrendar esta Renta puedan enterarse
circunstanciadamente de las condiciones con que ha de
verificarse el remate en esta Capital, mandando al
Secretario del Ayuntamiento que ponga certificación
del dia y hora en que se fija dicho Bando , la cual
ha de continuar hasta el dia del remate , acreditando
que ha estado fijado , y cuya certificación me remitirá
V. el 20 del corriente sin falta , debiendo temar en
este negocio el mayor interes, respecto á que cuanto
mayor sea el producto que dé esta Renta, tanto mas
sacará ese Pueblo á favor de sus Propios, y esta can-
tidad menos habrá que cargar en las Tallas comunes.
Dará V. recibo de este al portador.

Dios guarde á V. muchos años. Palma i? de Fe-
hrero de 1827.

Santiago Gómez de Isegrete
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Sr. Baile Real y Ayuntamiento de



 



 



INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.
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mINTENDENCIA DEL EjÚRCIT® 4,;

REINO DE MALLORCA.

J[) ehiendo continuar para la recaudación de la ci>
branza del Subsidio de Comercio el cupo que se señaló
á cada pueblo en el año anterior, se hace indispensable
que ese Ayuntamiento proceda inmediatamente á haóer
su repartimiento individual conforme al art. 6? de la
Real Instrucción de 2s de Noviembre de 1825, y con
presencia de la Real orden siguiente.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa-
cho de Hacienda ha comunicado a esta Dirección con

fecha 20 del actual la Real orden que sigue.“Entera-
do el Rey N. Sr. del oficio de V. SS. de 23 de Setiem-
bre último en que manifiestan que una de las causas
que entorpecen la cobranza del Subsidio de Comercio
es la desigualdad con que se han hecho los repartí-
mientos por los Consulados, Juntas y Diputaciones, coa
motivo de la diversa inteligencia que han dado ó lo^
artículos 11 y 12 de la Instrucción de 2 2 de Tsíovíem-
bre del año anterior; se ha servido S. M. declarar, con-
forme con el dicta'men de V. SS. y del Contador ge-
«eral de Valores, que todos aquellos fabricantes, la-
bradores y cosecheros que venden en su estado natu-
ral, los unos los productos de su industria rural, y los
otros de la fabril, estan eesentos de la contribución del
Subsidio de Comercio; pero que todo aquel que com-
pra y vende lo que el no ha fabricado ni cultivado de-
be pagar el Subsidio; entendiéndose e?ta declaración
para el repartimiento de 1827, no haciéndose
dad en cuanto d los agravios que esten pendientes, pue*
que los interesados deben pagar de todos modos, con-
forme al art. 10 de la citada Instrucción; y que
de los simples que venden los boticarios, y en que na-
da ejercen su industria, se hace separadamente
ta misma fecha la competente declaración. De Real or-
den lo digo á V. SS. para los efectos correspondientes

t

nove-

acerca

con es-



y su circulación a los Intendentes del Reino.rrT la
Dirección la inserta á V. S. para ios mismos fincsvts
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de Di-
ciembre de 1826.—José Pinilla.r^Atanasio Quintano.
—Manuel de Carranza.—Ramon Valladolid,—Sr. In-
-tendente de Mallorca.

Tocios tos individuos contenidos en la precedente
Real orden á quienes el año pasado se les repartió cuo-
ta deben quedar eesentos de ella\, y luego que se haya
hecho el repartimiento que se verificará dentro del ie'r-
mino preciso de veinte dias después de la fecha de esta
orden, me lo remitirá F. para su aprobación si estu-
viese conforme; en la inteligencia de que de cualquiera
retraso será responsable esa Corporation, de cuyo zelo
por el mejor servicio del Rey N. Sr. lo espero todo.

Dios guarde á V. muehos años. Palma 27 de
Enero de 1827.

\
%

i

Santiago Gómez de Negrete, 4

v

V «f

I

Sr. Baile Real y Ayuntamiento d
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INTENDENCIA DEL EJERCIO

y

'REINO DE MALLORCA.

La Djrçfcjon general de Rentas Reales del Reino se

hq servido cw/iimicarme ¡lq ¡leal orden siguiente.
iRor ,e! Escalo. §r. Secretario de Estado y del Des-

pacho de IIacjertda se ha comunicado a esta Dirección
con fecha 20 del actual la Real orden que sigue.~Al
Sr. Secretario del jDçaptieho de Gracia y Justicia digo
con esta fechp Io;qpe s(igue: He dado cuenta al Rey

Sr. dd espedj’èpte prqnaovido con motivo—
Real orden espedida ppr .ese Ministerio en 4 de Fe-
brero ultimo , deolaraiuío .engentes de la contribución
de espcdiciones cíe Ultramar á los meramente profeso-
res de Farmacia , y sujetos á ella los que sin embargoele su ejercicio de boticarios se estienden á negociacio-
Des mercantiles y que hacen acopios abundantes de ar-
tícúios de su profesión para surtir á otros. También
he enterado a S. M. cíp las instancias de la Junta Su-
perior gubernativa de F^rm^cia, manifestando que sin
embargo de aquella Real declaración se apremiaba á
dichos farmacéuticos al pago del Subsidio comercial,
pidiendo que de.sde luego se comunicasen las ordenes
correspondientes para ja,ççsaçion de tales apremios; y
S. M. se ha servido declarar, conforme con el parecer
del Con^ejp^Supreino de Hacienda, elevado en consulta
de 3 de octubre último , que los farmacéuticos no de-
ben pagar la contribución del Subsidio del comercio
por lo que despachen para alivio de la humanidad do-
líente preparado 6 compuesto conforme á sus Orde-
nanzas, ó que sea de su obligación tener en sus bo-
ticas para su venta por menor, en virtud de lo preve-nido en estas y en el petitorio farmacéutico, y que úni-
camente deben comprenderse en repartimiento por lo

V 4



que sin sujeción á dichas Ordenanzas y reglamentos
vendan ó revendan de simples, haciendo grandes acó-
píos y surtiendo de ellos á otros por negociación, co-
mo se hace en las droguerías, tiendas ó puestos de co-
mercio, bajo el ecsamen que de cada uno en particu-
lar deberá hacerse por la Junta Superior gubernativa
de Farmacia si ecsiste en la Provincia , d en su de-
fecto por los Colegios ó delegaciones de ella, y remi-
tirse su resultado con la anticipación necesaria al In-
tendente respectivo y mas que entiendan en el repartí-
miento de la contribución , para que por estos se sepa
fundadamente los que haya sujetos á ella, con espre-
sion de los motivos, y que después se Ies gradué y
cargue, conforme al Reglamento, la cuota proporcional
con que deban contribuir, reintegrándoles en conse*
cuencia de lo que hayan pagado sin deber. De Real or-
den lo traslado á V. SS. para su gobierno, y que lo
circulen á los Intendentes de las Provincias.“Y Ja Bi-
reccion la inserta á V. S. pata los efectos correspon-
dientes á su cumplimiento.—Dios guarde á V. S. mu-
dios años. Madrid 27 de Diciembre de i826.r^José
Piniila.rrAíanasio Qnintano.zrManuel de Carranza.^
Ramon Valladolid.

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cuín-
plímiento en la parte que le toca.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 27 de
Enero de 1827.

Santiago Gómez de Negreta %
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INTENDENCIA DEL EJERCITO /

Y

REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

Tin Real Junta de Aranceles del Reino
fecha de 14 del corriente me dice lo que sigue:

Para fijar esta Junta su opinión en cuan-
to á si conviene prohibir la introducción de
la seda en rama ó permitir su estraecion, se-
gun convenga mejor al fomento de los agri-
cultores y fabricantes sin perjudicar á unos
ni otros, necesita tener á la vista un estado
de lo cpie se cosecha en el /Reino de aquel
artículo, y conocer á fondo las causas que

jr B ~ pueden influir en su decadencia.
V-. S. conoce que sin estas noticias puede

aventurarse cualquiera resolución; y para no
hacerlo, aunque la Junta esta persuadida de
los muchos asuntos que le cercan, ha acor-
dado disponer el adjunto interrogatorio, y
dirigírselo, como lo ejecuta, ¿í Vi S. para que
disponga se le faciliten los datos que apetece,
bien sea pidiéndolos á los pueblos ó vaiién-
dose de las tazmías, con los que es posible se
consigan los felices resultados que desea, ca-
biéndola la satisfacción de que en ello tenga
V. S. una gran parte. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1827.
“Justo José Banqueri.rzIgnacio de Echevar-
ría, Secret?z=Prancisco de Bartolomé y Colo-
mo, Secret? z= Sr. Intendente de la Provincia
de Mallorca.

con

!

: '
■ gÜE

«8

úlT

Y lo traslado á V. acompañándole un ejem*
piar del interrogatorio oque se cita, esperando



%

de su zelo y amor al Real servicio, que con*
testará sin demora á sus preguntas con la ec~
sactitüd y pulso que conviene, para que se
consigan los buenos resultados que se desean
en beneficio de nuestra agricultura y fábricas*

Dios guarde á V, muchos años. Palma ?1r
de Marzo de 1827.

Santiago Gómez de Negrete

de la villa de ¿Sr. Baile Real y Ayuntamiento
i
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SUPERINTENDENCIA

de Propios y, %úrSitrios
DE

f/ltaUorca.

JUJl limo. Sr. Director general de Propios y Ar-
bitrios del Reino con fecha de 4 del que rige me
traslada la Real orden que sigue:

El Escmo. Sr¿ Secretario de Estado y del Des-
pacho Universal de Hacienda me ha comunica-
do con fecha 23 de Diciembre último la Real ór-
den siguiente.zzlimo. Sr.rzA los Directores gene-
rales de Rentas digo con esta fecha lo que sigue.zz
He dado cuenta al Rey nuestro Señor del espe-

v-

diente instruido acerca de la dependencia por don-
de debe verificarse la devolución que reclama don

♦Pedro Verde, vecino de Logroño, de cinco vales
Reales que depositó en el ano de 1811 en el estin-
guido establecimiento del Crédito público para la
redención de un censo que no llegó a verificarse;
y S. M., conformándose con el dictamen del Con-
tador general de Distribución don Antonio Marti-
nez, se ha servido declarar, que tanto el depósito
de que se trata, como cualquiera otra deuda que
se crea justo satisfacer contraida por la primitiva
Caja de Amortización, por la Consolidación, ó por
el Crédito público, corresponde se verifique por la
actual Caja de Amortización : que la misma Real
Caja es la que debe Oclusivamente entender en el
curso de los vales Reales, acumulándose en ella á
este fin cuantos puedan recojerse por atrasos y por

cualquiera otra causa; y que en compensación sea

CIRCULAR.



la propia Real Caja la que ocurra al pago ó reern-
bolso de aquellas cantidades que hayan de pagarse
ó devolverse en dichos efectos.

Lo comunico á Vds. para su inteligencia y

efectos convenientes, dándome aviso de su recibo,
Dios guarde á Vds. muchos años. Palmad&

Enero de 1828.

2). 2uan Lfosl Careta do Seibas.
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SUPERINTENDENCIA

de ¿Propios y oirSitrios
DE

e'Mallorca.
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SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

C fecha de 17 de Mayo último me dice el limo. Sr. Director general
de Propios y Arbitrios del Reino lo que sigue.

«La Contaduría general de Propios y Arbitrios del Reino me ha
hecho presente, que ios fondos de estos ramos tienen á veces distrae-
cion o aplicación al pago de parte de las contribuciones reales; y que
estando designados á estos impuestos Jos objetos que ios han de cubrir
entre hacendados vecinos y forasteros, asi en razón de sus cosechas, venta,
consumos y demas, como los arrendamientos y utilidades de sus capitales
y propiedades , era preciso acordar una medida general capaz de contener
este abuso; y en su consecuencia he dispuesto, de conformidad con la
misma , que V. S. por sí 6 por medio de la Contaduría de Rentas donde
anualmente se presentan los repartimientos de contribuciones ordinarias,
paja y utensilios con sus respectivos libretes cobratorios para su ecsámen
y aprobación, cuide de que los encabezamientos y cupos se cubran por
los contribuyentes obligados á ello en su totalidad , sin permitir se haga
délos fondos comunes, que tienen obligaciones diferentes, observándolo
mismo respecto de Ja contribución de frutos civiles que también se li-
quida por la misma Contaduría y Administración de Rentas, disponiendo
igualmente que el Contador principal de Propios vigile por su parte la
observancia de estos principios justamente establecidos por la autoridad
soberana; y en el caso de que las Justicias se daten en las cuentas de
fondos comunes alguna partida destinada á cubrir el encabezamiento del
cupo de reales contribuciones proceda á su esclusion, y después de pasar
reccion por conducto de V. S. para instruir espediente dirigido á descu-
brir el principio del esceso ó contravención, para que poniéndolo en noticia
de S. M. recaiga contra el causante o causantes la resolución que fuere de
su real agrado. Y últimamente dispondrá V. S. que el mismo Contador
principal cuide también de que desaparezca el abuso de ocultar y distraer
los productos de Propios y Arbitrios que constituyen el fondo común de
los pueblos, haciendo se carguen totalmente de ellos en sus cuentas con
la debida distinción y claridad, dándome aviso de su recibo.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento teniéndose
presente en los casos que ocurran , dándome aviso de su recibo.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 16 de Junio de 1827.

on

2). ^Juan 2ose Canela de Seyas.

Al Baile Real de la villa de
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SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

Con fecha de so de Julio último me comunica el limo. Sr. Director ge-
ñeral de Propios y Arbitrios la Real orden siguiente.

n Eí Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho universal de Ha-
cienda me ha dirigido con fecha 30 de Junio lílíimo la Real orden siguien-
te. zz limo. Sr. zz El Sr. Secretario de Estado y del despacho de Gracia y
Justicia me dijo de Real ordenen 26 de Octubre último lo que sigue, zz
En oficio de 8 del corriente se sirvió V. E. trasladarme el que con la mis-
ma fecha comunicaba al Sr. Secretario del despacho de Guerra , en que le
decia, que habiendo dado cuenta á S. M. de otro del propio Sr. Secreta-
rio de 7 de Setiembre prdesimo pasado , relativo a que por ese Minisíe-
rio de Hacienda se llevase á efecto lo mandado en Reales ordenes de 23
de Marzo de 1825 y 11 de Junio último para el abono de socorros por
Ja Real Hacienda á ios pobres presos no militares juzgados por la jurisdic-
cion de Guerra; se había servido S. M. resolver, entre otras cosas, que
estando tan recargado como está el Real Tesoro con inmensidad de obli-
gaciones que no podia satisfacer, y siendo la asistencia délos procesados
una obligación que gravita sobre los fondos de penas de Cámara, corriendo
estos á disposición del Ministerio de Gracia y Justicia de mi cargo, á este
correspondía comunicar las órdenes convenientes acerca del ausilio de di-
chos presos; todo lo cual me hacia saber V. E. para mi gobierno, espre-
sando al mismo tiempo que era la soberana voluntad de S. M. , que V. E.
escitase mi celo para terminar las contestaciones pendientes entre ese y este
Ministerio, á fin de qué de una vez se tomase y observase una resolución
general sobre la materia. Así lo he hecho presente á S. M., quien con
conocimiento de todos los antecedentes del asunto, observando que ninguna
autoridad ni tribunalcuyas inultas no ingresen en la receptoría general de
las de la Real jurisdicción ordinaria, jamas puede alegar derecho á recias
mar de sus fondos la manutención de presos que la son estraños, y que
consiguientemente á este principio la de Rentas, la Militar, la de Ma-
riña y demas privilegiadas, socorren y deben socorrer á los suyos; se ha
dignado S. M. resolver por regla fija y general, que cada Ministerio cuide
de que los tribunales y juzgados de sus respectivas dependencias mantengan
de los caudales de sus penas de Cámara á los presos que acrediten no te-
ner bienes, rentas, ni haberes con que alimentarse, supuesto que hacen
suyas en su caso las multas que imponen á los procesados cuando pueden
satisfacerlas.”

La trasladó á V.

pan*

como se me previene para su inteligencia y debido
cumplimiento, avisándome inmediatamente su recibo para los efectos conven
mentes.

Dios guarde a V. muchos años. Palma 10 Agosto de 1827.

2). 2uan 2ose Varela de Ceibas.

Al Baile Real, Justicia y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

J¡tjl limo . Sr. Director general de Propios y Ar-
iitrios con fecha de io del corriente me dice lo
que copio.

V) El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del des-
pacho universal de Hacienda me ha dirigido con
fecha de 26 de Julio último la Real orden que
sigue. =z limo. Sr. zz Enterado el Rey N. S. de la

de Y. S. I. de 6 de Abril uitimo refe-esposicion
rente á que se ecsima del pago de la contribución
de frutos civiles por'las rentas de sus Propios á los
pueblos del reino que tengan concedidos ó solici-
ten arbitrios para cubrir sus cargas municipales;
se ha servido S. M. declarar que la contribución
de frutos civiles gravita sobre las rentas y propie-
dades que la devengan en cualquiera parte en que
se hallen y cualesquiera que ellas sean; y que los
arbitrios estan esceptuados por la instrucción de
13 de Junio de 1824»

La traslado á V. para su inteligencia y de-
ado cumplimiento como se me previene , dándome
inmediatamente aviso de su recibo para los efectos
consiguientes.

Dios guarde á V\ muchos años, Palma 29
de Agosto de 1827.

Ól-ixJC/ ¿u <AX 1x ^á-2). y*£/r * Jfose Varela de Seibas.uan

41 Baile Real y Junta de Propios de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

JLl limo. Sr. Director general de Propios y Arbitrios del Reino
con fecha de 2 del corriente me comunica la Real orden si-
guíente:

^&Jojyuu? »/(L Jfct) Quy\

C-£y¿írY\
y) EJ Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho uni-

versal de Hacienda me comunica con fecha de 7 de Abril del
año ultimo la Real orden que sigue.rzílmo. Sr. — Conformán-
dose el Rey nuestro Señor con lo que V. S. I. propone en
papel de 17 del mes ultimo se ha servido ecsonerar á los pue-
blos de la provincia de Salamanca, y demas que se hallen
en su caso del pago del 20 por 100 que se les ecsige en favor
de los Propios del valor de los foros ó censos enfitéuticos que
satisfacen por los terrenos que poseen á los dueños del domi-
nio directo de ellos, entendiéndose los efectos de esta soberana
resolución desde el 13 de Mayo de 1824, en que los pueblos
déla Baile, Arcediano y otros reprodujeron tal solicitud.”

La que traslado á V. para que en su inteligencia y de-
bido cumplimiento me remita dentro de ocho dias precisos certi-
ficdcion en forma dé loé foros ti óéñsos 'eiifitéuticvs" que" satisface
ese Ayuntamiento por los terrenos que posee á los dueños del do-
minio directo de ellos; y en el caso de no pagarlos de esta cali-
dad, remita asimismo certificación negativa, bajo apercibimiento
que no quedaiido verificado dentro el término señalado pasará
Ministro á costas propias de ese Ayuntamiento á recoger dicha
certificación sin otro aviso.

Dios guarde á V\ muchos años. Palma 28 Mayo de 1827.

■
...

.

2>.r, Síose Canela de Seibas.ucm

Al Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

Con fecha de 24 de Agosto de este año me dice el limo. Sr. Di-
rector general de Propios y Arbitrios del Reino lo que sigue.

59 Con el objeto ele consultar á S. M. una medida general
con respecto á los censos y sus réditos que gravitan sobre los
Propios y Arbitrios del Reino, he acordado se sirva Y. S. dis-
poner que la Contaduría principal forme un estado en que se
espresen los pueblos de esa provincia que tengan censos contra
estos ramos; á cuánto ascienden sus capitales, y á cuanto los
réditos que se esten debiendo hasta fin de 1826; los que se
hayan redimido con adjudicación, venta de fincas u otro me-
dio, los que en tiempo de la guerra de la independencia y go-
bienio constitucional hayan vendido, las que estaban hipóte-
cadas y los tenedores de ellas; los que tengan hipotecas que
puedan venderse y reducirse á cultivo, los que solo esten im-
puestos sobre los bienes de los vecinos, y los que tengan plei-
tos pendientes ò ejecuciones contra sí para cobro de sus réditos;
cuya noticia me remitirá Y. S. á la mayor posible brevedad
con sus observaciones y las que le ocurran á la Contaduría
principal sobre cada uno de los casos que van espresados ií
otros en que se hallen, proponiendo las medidas que entiendan
puedan adoptarse para libertar los pueblos de esta carga. ”

Lo que traslado á noticia de V. para su inteligencia y de-
bido cumplimiento; y para proporcionar la uniformidad de esta
operación, y que puedan verificarlo con la mayor brevedad que
se ecsige, incluyo el adjunto modelo, para que arreglándose V.
á él vayan llenando las casillas con la categórica contestación
á su pregunta; con la advertencia que si pasados ocho dias del
recibo de esta no estuviere en mi mano el citado modelo con #0-

das las noticias ecsactas que en él se piden, pasará el ministro
á costas propias de V. á recogerlo sin otro aviso ni dilación,
y del recibo de esta me dará V. inmediatamente aviso para los
efectos consecuentes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 29 de Octubre de
1827. /O

2). Sfuan 2os¿ Varela do Seibas
- - -

Al Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

(yon fecha de 28 de Agosto último me dice el
limo. Sr. Director general de Propios y Arbitrios
lo que sigue i

nVsiva evitar en lo sucesivo que las Justicias
de los pueblos dispongan de los caudales de la Real
Hacienda para cubrir las obligaciones del común*
como sucede con frecuencia; he dispuesto en cüm-
plimiento de lo resuelto por S. M* en Real orden
de 13 de este mes con presencia del espediente ins-
truido sobre este punto á instancia del ayuntara iéh-
to del lugar do lebenes provincia de Toledo, que
Y. S- encargúe muy estrechamente á las Justicias y
juntas de Propios de la de sú mando* que de modo
alguno dispongan de dichos caudales para cubrir
las obligaciones del común * y que en el caso de no

suficientes los productos de sus Propios y Árbi-
trios* propongan los que conceptúen necesarios y
ser

sean menos gravosos, con arreglo á las Reales ór-
denes vigentes* dándome aviso de su recibo.”

Lo que traslado á V* para su inteligencia y
puntual cumplimiento de cuanto en la misma se
previene) dándome aviso del recibo de esta para
los efectos correspondientes.

Dios guarde á V. muchos anos. Palma 10
de Setiembre de 1827.

<0. tfuan ffosú Varela de ¡Sei^asT^
T'TKBSP

á~/.

<St

Al Baile Real ¿ Justicia y Junta de Propios de la villa de
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SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

C'on fecha de 2 del corriente me dice el limo.
Sr. Director general de Propias y Arbitrios del
Reino lo que copio.

wEl Escmo. Sr. Secretario de Estado y del des-
pacho universal de Hacienda me ha dirigido con
fecha de 24 de Agosto último la Real orden que
sigue, zz limo. Sr. zzHe dado cuenta al Rey N. S.
de lo espuesto por V. I. con motivo de haber dis-
puesto el Consejo supremo de la Guerra que los
gastos de escritorio de la Junta de Revisión de
Agravios de Málaga se suplan de los caudales de
Propios, con calidad de reintegro de los fondos de
multas; y enterado S. M. se ha servido acceder á
dicha medida, sin que sirva de ejemplar, enten-
diéndose ceñida solo al espresado objeto, é ínterin
pueda reintegrarse del íonclo de multas cualquiera
anticipación que se haga; y que en el caso de no
producir este lo necesario á cubrir lo suplido, se
incluya el déficit en el primer repartimiento que
se ejecute en los pueblos de la provincia donde se
causen semejantes gastos. ”

La que traslado á V. para su inteligencia y
cumplimiento en los casos que ocurran y cause
sus efectos, dándome inmediatamente aviso de su
recibo para los efectos consiguientes.

Dios guarde á F. muchos años. Palma 27
de Setiembre de 1827.

2). Síuan 2os¿

oastesSásssite#

Varela de ¡Seibas.
<2X_ Ódt

.—

*0

Al Baile Real, Justicia y Junta de Propios y Arbitrios de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

(yon fecha de 15 del corriente me comunica el
limo. Sr. Director general de Propios y Arbitrios
del Reino la Real orden que sigue.

#>E1 Escmo. Sr. Secretario de Estado y del
Despacho Universal de Hacienda , me ha dirigido
con fecha de 24 de Mayo ultimo la Real orden
siguiente.=:Ilmo. Sr.rzAl Sr. Secretario del Des-
pacho de Marina digo con esta fecha lo que si-
gue.rrHe dado cuenta al Rey N. S. del contenido
de la Real orden que en 6 de Marzo próesimo se
sirvió Y. E. comunicarme, referente á si este Mi-
nisterio está conforme con el parecer del de su
cargo, en cuanto á no ser estensiva á los Mon-
tes de la jurisdicción de Marina las Reales órde-
nes de 6 de Setiembre y 24 de Febrero últimos
sobre roturaciones, y enterado o, M., se ha servido
declarar que las dos resoluciones citadas no com-
prenden á los Montes de la jurisdicción de Mari-
na, por cuyo Ministerio, y no por otro incompe-
tente se espedirán las órdenes que la correspon-
dan.”

%

* f \/
x #

Jf V'■*-
ij

Lo que traslado á V. para su inteligencia y
cumplimiento en los casos que ocurran, esperando
que inmediatamente me avisará su recibo para
los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 28
de Junio de 1827.

Z). Juan José Varela de Seibas.

Al Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



Debiéndose
Propios y Arbitrios del Reino las cuentas de estos
efectos con el importe de. los 2 rs. y 8 mrs. pp de
los respectivos cargosdispondrá V. que el Clava-
rio corriente deposite en la Tabla numularia de esta
Ciudad las partidas que adeuda en cantidad de
A(29ád t // J correspondiente áffrs años de

remitir á la Dirección general de

Las estrechas órdenes que se me han comuni-
cado para la remesa de dichas cuentas me precisan
á señalar el término de tres días para efectuar di-
cho depósito y pues pasados sin haberlo cumplido
mandaré despachar el Ministro á costa de los cid-
pados para recoger, traer y depositar la referida ,

cantidad, y del recibo de esta me dará V. aviso.
Dios guarde á V. muchos años.. Palma \ §{

de %yè^?z?e>rr>dPc^ de 182/^
Juan José Varela de Seijas.

Sr. Ralle Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

CJon fecha de 3 del corriente me dice el limo.
Sr. Director general de Propios y Arbitrios del
Reino lo que copio.

y> Por Real orden de 2 de Abril último se ha

servido S. M. declarar que la tercera parte de la
renta de aguardiente aplicada á los Propios por el
Real decreto de 14 de Diciembre del año prócsimo
pasado, debe entenderse solo con los pueblos que
tienen arrendada esta renta, y no con aquellos en

que está administrada. ”
Lo que comunico á F. para su inteligencia

y efectos consiguientes, dándome aviso del recibo
de esta.

Dios guarde á V. muchos arios. Palma 27
de Agosto de 1827.

2). STuan 3ose Varela de Se^as. ^
1

/Á)
AtíeA- 31. 5?

Al Baile Real y Ayuntamiento de la villa de



 



 



 



 



SUPERINTENDENCIA

DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE

MALLORCA.

El limo. Sr. Director general de Propios y
con fecha de 14 de Setiembre último, me comunica la Real ór-
den siguiente de 13 del mismo.

7) limo. Sr. — He dado cuenta al Rey N. S. de la esposicion
de V. I. de 5 de Julio último, en que pide la conveniente acia-
ración con motivo de la duda producida por el Alcalde mayor
de la villa de Gasas de Ves, y consultada por el Intendente de
Murcia, acerca de los fondos de que deberán costearse los gas-
tos que ocasionase la comisión del Ayuntamiento de la citada
villa, que debia pasar á la de Ferez para celebrar el sorteo
de quebrados entre ambos pueblos, y respecto de si el referido
Alcalde mayor estaba ecsonerado por su carácter de dicha co-
misión; y S. M. conformándose con el parecer de V. I. se ha
servido resolver por punto general que, los gastos que se cau-
sen en los sorteos de quebrados entre dos ó mas pueblos se
satisfagan de los fondos de Propios de los mismos, en conse-

Arbitrios del Reino

cuencia de lo prevenido en la ordenanza de reemplazos res-
pecto de los sorteós principales y donduccion de quintos á la
capital, y que para economizar estos gastos se limite la comí-
sion de cada pueblo á un Regidor, 0 el Procurador síndico

■y.-- .

y el Escribano. ”
Y la traslado á V. para su inteligencia y debido cumplí-

miento en los casos que ocurran, dándome inmediatamente aviso
de su recibo para los efectos consiguientes.

Dios guarde á V. muchos anos. Palma 8 de Octubre de
1827.

2). 2uan 3ose Careta de Seijt
ce, \é. dL·r?.

.7?

Al Ayuntamiento y Junta de Propios de la villa de Qo^ya¥\



r
i

n

3®sas

*y v

\ V^S@SW^'·-··^ ’' S - ■ ; '
/

\ \

!.

■-
- -«* - '- ' :

-

V -,; .. P&IS¡j|¡| 1».
\

-

-^-.sse"• - \-- SE&ta

.n* .-•c·'·>' -»■ 'í*vm>*

-c-V- e'-· * ?** *»P'-ac «r, -"V : £g$3? -
4

. - .•*■-

S* •~

■VS »«í ¿ÍWV
V*>/' W-> — «—■ >* ^-w^-

- '

^ : y .^,- .,• V,

' - »-v- -

ggs^&fcs&fièai

—
- -

&54£->

w ■*»*■-**?*£: 1 ',**-~/.^ Ç.-w -c^jX-'í
-

c

;-V^-.
• -'

sa

—_ . : ■■“"■■
■ J /-■> í V- '• - _ '&

— -■*-- - - - - —

-

%*É .'v^iC'-!%3s£
** ■ ;- --v *\~ - ■*

■

4 v'"'rr'
\ ■ :. j.. ',,. . p-:„

ú ~V~, ——■ - - 3-"

w

É«>í*rp'nr 1.**:r:.a«55jr

X li ^
/

rV%-,V^130
VíteÇ”

V

■ '■ *
-. - >• * . *■, - ' r. - -S-'v *AV*tt V- , •

w,-.v — »«-iy ¿ ~»«i j> »**■ -- • ■*•

• ’ - - - *#¿5^ ‘
■

Vv- ■*

. yv — -- v - - - . ■» -. - «i- -Vjf-

,_«. ... .-.?•.
' v.-r *- '“'■ P* -- **.

VJ-- - , **<*»-*

■

_ r *li *c.:.

BE
'-K'

■

v:-
, > « A'—»—' —■y-.r

. ■•' ■=• -

Zfíi
tm«j®s. wpjt.-

^ ày-■>*.■.- '>«"»'^-.Vv -?T5»'

.

5
S-*»

Tiií7i~~fÍííi™F ■ ■ •èü? ^~jaásSiá>isa«wggá
.

■> : .

¡%r> Bajsaws» K .Tï«rr r^g^gaaagga ss ¿2

;

:;r .-

i

' -

i
■

^¡¿L\ 4^:
-- ■— — ■

_' - - v~f>
...

V*

V



 



 



'??7&ïrz4^ '/Szé& ¿¿2 , o

i¿3&y¿*x.- /¿^x¿rx^ O^fer

<S^T~X2^y£^S>£rtTTs¿*nsCD

<^Z¿k<=ÍLJ¿Xo&c*

&

¿Uj

<P~Z¿x> y/Z^v <z¿u^rrryo¿Z¿éf<3
'•/¿Zsjcxt-' ¿ZC^PTS^r&cJZx*^ <>. zryx >

<^<^&7¿Z*J2> J.
/ /

ler?

£ - 0¿€lcÁk^<^

^‘¿hvccrttftnb ^CWeÉa-
Alf/c/dc^. \%J<!7,

¿2>¡

£»



 



 



INTENDENCIA DEL EJÉRCITO

REINO DE MALLORCA.

Hahiéndose dignado el Rey
N. S. concederme por Real ór-
den ele 21 de Mayo el permiso
de pasar á tomar aguas minera-
les, me sustituirán por el orden
sucesivo en el mando de las hiten-
dencias que desempeño los Sres.
Interventor de Ejército D. Ma-
nuel Zizur de Azanza, por lo
respectivo á su ramo.} y Contador
de Provincia D. Juan Benigno
Gómez , por lo correspondiente á
la misma y Suhdelegacion de
Rentas, desde este clia hasta el
de mi regreso. Lo que comunico
á V. para su inteligencia y efec-
tos convenientes.

Dios guarde á V. muchos
años. Palma de Julio de
1827.

Santiago Gómez de Negrete
'IZ>L
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ífítÉNDENCIÁ DEL EJERCITQ
Y

REINO DE MALLORCA.

Tm Real Junta de Aranceles del Reino
fecha de 14 del corriente me dice lo que sigue:

Para fijar esta Junta su opinión en euan-
to a si conviene prohibir la introducción de
la seda en rama o permitir su estraccion, se-
gun convenga mejor al fomento de los agri-
cultores y fabricantes sin perjudicar a unos
ni otros, necesita tener á la vista un estado
de lo que se cosecha en el Reino de aquel ’
artículo, y conocer á fondo las causas que
pueden influir en su decadencia.

Y. S. conoce que sin estas noticias puede
aventurarse cualquiera resolución: y para no

^ hacerlo, aunque la Junta está persuadida de
los muchos asuntos que le cercan, ha acor-
dado disponer el adjunto interrogatorio, y
dirigírselo, como lo ejecuta, á Y. S. para que
disponga se le faciliten los datos que apetece,
Sien sea pidiéndolos á los pueblos ó valien-
dose de las tazmías, con los que es posible se
consigan los felices resultados que desea, ea-
Riéndola la satisfacción de que en ello tenga
V. S. una gran parte. Dios guarde á Y. S.
muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1827.
—Justo José Banqueri.zzIgnacio de Echevar-
ría, Secret?=Francisco de Bartolomé y Colo-
mo, Secret? =:Sr. Intendente de la Provincia
de Mallorca.

Y lo traslado á V. acompañándole un ejem-
piar del interrogatorio que se cita, esperando

con
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de su zelo-y amor al Real servicio, que co?v~
testará sin demora á sus preguntas con la ec~
sactitud y pulso que conviene, para que se
consigan los buenos resultados que se desean
en beneficio de nuestra agricultura y fábricas.

Dios guarde á V. muchos años. Palma
de Marzo de 1827.

Santiago Gómez de Negrete•

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de la villa de (



 



SUPERINTENDENCIA

de ¡¡Propios y tAr6itrios
DE

(Mallorca.

Estando mandado por orden del limo. Sr.
Director general de Propios y Arbitrios del
Réirm de 14 de Julio de 1826 comunicada á
ese Ayuntamiento en 31 del mismo se remita
el estado de los valores y cargas de estos ra-
mos en todo el mes de Noviembre del año si-
guíente á que correspondan: deseoso de que
se practiquen con el debido tiempo y medita-
clon las operaciones que deben preceder á la
formación del mencionado estado y que se
eviten las premuras siempre perjudiciales en
todos los asuntos y mayo) mente en el de íi-
quidacion de cuentas, prevengo á Vds. acti-
ven lo mas que sea posible las cobranzas y
pagos del prócsimo pasado año 182^ á fin de
que antes de concluir el mes -

prócsimo se pasen á esta Contaduría de Can-
dales Comunes y de Propios y mesa del OJi-
cial de la misma D.

encargado del despacho de todos los asuntos
y negocios pertenecientes á esa villa, los li-
bros y documentos de cargo y dala, asi los
que corresponden al ramo de Propios y Arbi-
trios como los de Talla Real, Talla general,
Paja y Cebada antes del U. ensillo, para pe-
cler de este modo formarse las correspondan-
tes cuentas y dar cumplimiento á cuanto se
previene en la citada orden. Y de quedar en-
tenidos como de haberlo hecho saber ú los

HlRCtltÁk.



Clavarios ecsactores del año pasado y del
riente para su inteligencia y efectos consi-
guientes me darán Vds. aviso á la mayor hre*
vedad posible.

Dios guarde á Vds. muchos años. Palma
££de de

Zfuan ¿fose Varela cíe Seijas,

cor-

d l'l.

I

Al Baile Real y Ayuntamiento de la villa de

wr*



 



INTENDENCIA DEL EJÉRCITO

REINO DE MALLORCA.
Habiéndose dignado el Rey
JV. S. concederme por Real ór-
den cíe 21 de Mayo el permiso
de pasar á tomar aguas minera-
les, me sustituirán por el orden
sucesivo en el mando de las hiten-
dencias que desempeño los Sres.
Interventor de Ejército D. Ma-
nuei Zizur de Azanza, por lo
respectivo á su ramo, y Contador
de Provincia D. Juan Benigno
Gómez, joor /o correspondiente á
la misma y Subdelegadon de
Rentas, desde este dia hasta el
de mi regreso. Lo que comunico
á V. para su inteligencia y efec-
/os convenientes.

Dios guarde á V. muchos
años. Palma de Julio de
1827.

Santiago Gómez de Negrete
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Tarifa que dehe regir desde i? de Enero de 1827 para la ecsaccion del Real derecho de Aguar-
diente y Licores según sus grados con arreglo al soberano Real decreto de 14 de Diciembre
de i826, que con Ja debida distinción de clases y cantidad que corresponde á cada cuartilla
medio, cuarto y octavo, regulado con lo que pertenece á la arroba castellana es como sigue.

Cuartin. Rs. vn. Medio cuart. Rs. vn. Cuarto. Rs.AGUARDIENTE. Octavo. Rs. vn.vn.

Debiendo pagar la arroba castellana
hasta veinte y cuatro grados catorce
rs. de vn. , y teniendo treinta y dos
cuartillos de la misma clase corres-

ponde al cuartin por los cincuenta y
dos cuartillos que tiene castellanos..,..

Idem por el de segunda clase desde
24 grados á 28 grados á 18 rs. la ar-
roba castellana

Idem por el de tercera clase de 28
grados arriba á 22 rs. la arroba cas-
tellana

*325926 4 v... 559241 115513 25529»Q

2951 8 ¿ I4”2I ..... 4 11 79911 3”23-a 16 0»%

g- ....

355926 I 17593O .4*. 85932 [ 455I6.I «1» e*

8

LICORES.

Los ordinarios y finos á 22 reales
la arroba castellana corresponde al
cti irtin...

Los finos á 26 rs. la arroba caste-

I ...» 355926 x £. 85932 45916.

• É •••• SSi2?_

tÏ 75930 4 *04
• 99 • •

~Q ” *2

4-299 8 ..i.» ¡j •<•«» 2 199 4 »*»«»
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Palma 27 de Enero de 1827»

llana ix 105919• s»fc

i

«— w9',\

c. 1
(j A

*

í-V- %%
A



.«

*

c*

•U •"*

f-- • ■ A2 i
• í; •••■ .

't*

V

cO'

y

"o" * 1 * * * w '*■'■*. i*

f'i-

... *¿-. í:L£ ••. ,:cx

mmmmm «
/■

\

À■

<*5
• ' í

•**

»

*•

stí>

=£83

\ • »

‘ % •.

a«
*

. f
«#Í5



 



INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.
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intendencia
de

Aéafforca»

irijo á V. ejemplares del elic-
to llamando lidiadores al arrenda-
miento de'la Real Renta de Aguar-diente y Licores, para que V. dis-
ponga se jije en los paragesfuñicados de esa Filia ; dándome* v

•

'

aviso de haberlo verificado.
Lh^s guarde á V. muchos años.Palma 15 de Setiembre de 1828.

Santiago Gómez de Negrete./j
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$ntendencla
DE

%A6afforca.

irijo á V\ dos ejemplares del
Pliego de condiciones que he man-
dado formar para el arrendamien-
to de la Real Renta de Aguardien-
te y Licores en esta Capital; á Jim
de que V. disponga se fije en el si-
tio acostumbrado para noticia de
los lidiadores 9 dándome adso da
habedlo verificado.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma i.° de Agosto de 1828,

Santiago Gómez de NegréteJ

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de ¿ /Z/'/ h í / /¿ c \



 



 



Suédelegación principal de dio lida
DE LAS

c9sias ¿8aleares.

El Sr. Superintendente general
de Policía del Reino en oficio
de 2 9 dte Setiembre último, me
dice de Real orden lo siguiente.

7;Escmo. Sr. = Éi Escifio. Sr.
Secretario de Estado y del des-
pacbo de Gracia y Justicia en
Real orden de 7 de este 111 es,
me dice lo que siaue—Con esta
fecha digo al Decano del Con-
sejo Real lo siguiente,—He dado
cuenta á S. M. de dos oficios
del Subdelegad o principal de
Policía de esta provincia, en
que manifestaba haber recibido
dos eesortos falsos para la sal i-
da de la corte de los sugeios
que espresaba, firmados por las
supuestas justicias de los pue-
blos que referia; indicando con
este motivo los perjuicios que-
podrian irrogarse por este me-
dio, y las medidas que en su
concepto debían adoptarse a fin
de atajar este mal tan fecundo
en consecuencias desagradables
para la seguridad individual.
Enterado de todo el Rey ,N. S.,
y deseando de que no queden
ilusorios sus paternales des ve-



los, dirigidos siempre á preca~
ver que por ningún concepto
sean injustamente molestados
sus amados vasallos; se ha ser-
vido mandar por punto gene-
ral, que cuando los alcaldes
ordinarios ò las justicias de los
pueblos tengan que reclamar de
la Policía la capturacion de al-
gun reo, dirijan sus ecsortos á
la Subdelegaron principal de
dicho ramo en esta capital, á
consecuencia de la autorización

que la está concedida por Real
orden de 7 de Setiembre del
año anterior, por medio de los
Subdelegados principales de sus
respectivas provincias ó de los
de partido. Lo que traslado á
Y. E. para su noticia y efectos
convenientes. ”

Lo que comunico d V. para
su inteligencia y puntual cum-
plimiento.

Dios guarde á V. muchos arios.
Palma 18 de Octubre de 1828.

.

Ignacio {/liaría ¿Higueras

8t\ Baile Real Encargado de Policía de **'
---
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

Díi LAS

¿Islas oóaleares.

Hará V. los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de su

jurisdicción á J/*,’

SENAS GENERALES.

»

¿y
Edad /c* años

... Q
• Estatura 4 p

Pelo

Ojos
Nariz

Barba

Cara

Color

C y\

C$Ss/r/%///’
d/í '

F cmo de ser habido, me /o avi-
sará inmediatamente, teniéndolo
hasta mi resolución en seguro ar-

resto.

Dios guarde á V. muchos años.
de 182c

/
/r /«/ ;<Va-

/V

SENAS PARTICULARES.

Palma /P de Jí * /*:..
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

D K LAS
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&uèdelegación principal de Policia
DE LAS

¿Islas ¿Baleares.
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

DE LAS

d'slas ¿Baleares.

Hará V.\ los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de su

jurisdicción á idfsnA*
Q . , C)
(Je c\>t(X ¿dfíul { £'óécr-¿ffr

fAd/k/Acr/e*. SV Za í)/¿afá/k íAuu'.
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Y caso de ser habido, me lo avi-
sará inmediatamente, teniéndolo
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

DE DAS

Y1sias ¿Baleares,

\

Hará V, los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de suSENAS GENERALES.
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$uédelegación principal de Policía
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c.

DE POLICIA

DE LAS

Islas Baleares.

Hará V. los esfuerzos posibles?
para aprender en

jurisdicción á

el distrito de su
'

SENAS GENERALES.

* ,¿3¿r* //.
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) Y caso de ser habido , me lo avi-
sará inmediatamente, teniéndolo
hasta mi resolución en seguro ar-

resto.

SENAS PARTICULARES.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma22 de de 182 ?



 



 



SUBDE LEGACION PRINCIPAL DE POLICIA
' DE LAS

¿islas ¿Baleares.

Hará V. los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de suSENAS GENERALES.
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Su£delegación principal ele Policia
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SUBDELEGACION PRINCIPAL DE POLICIA

D¡5 LAS

¿Islas ¿Bateares.

d
n "si
Xf

Harci V. los esfuerzos posibles,
senas generales. 'V p para aprender en el distrito de

jurisdicción á
o
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

JDehiendo ser uniformes las relaciones jura-
das que se presenten para el pago de la con-
trihucion de Frutos civiles, he mandado se

impriman los modelos adjuntos: uno para las
que corresponde presentar á ¿os propietarios,
otro para los conductores ó arrendadores, y
otro para los que perciben y pagan censos por

cualquier concepto. Todas las relaciones que
se presenten han de hallarse arregladas á
ellos, para lo cual acompaño siete ejemplares
de cada clase que se pondrán de manifiesto
á todos los que lo soliciten.

Dios guarde á F. muchos años. Palma 20

Mayo de 1828.

*Á¿nüayo Çomea c/e 3bea?~ete7

L. ;

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de
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INTENDENCIA DEL EJERCITO
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REINO DE MALLORCA.
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DON SANTIAGO GOMEZ DE NEGEETE,
del Consejo de S. M., su Secretario con ejercicio de Decretos,
é Intendente del Ejército y Reino de Mallorca de.

Habíendo observado que muchos particulares y Cor-
poraciones han dejado de cumplir los artículos i.° y
13 de la Real Instrucción de 20 de Mayo de 1824
sobre la contribución de Frutos civiles, he creído con-
veniente acordar que todos aquellos que no hubieren
dado razón de sus foros, de sus contratos enfitéuticos,
de los alodios, de los arrendamientos de los Oficios pú-
blicos, de los diezmos seculares ó legos, de las rentas

del reconocimiento del dominio señorial, delpor razón
valor del rendimiento de los derechos enagenados de la
Corona o egresión de la misma, y de todos y cual-
quiera productos que rindan interés ó utilidad bajo
cualquiera concepto, presenten sus relaciones juradas

todo el mes corriente comprendiendo cada uno de
los derechos indicados desde i.° de Enero de 1824; en
el concepto que el que no lo verifique incurre en las
penas establecidas en los artículos 36? 37 y 38 de la
citada Instrucción que se harán efectivas irremisible-
mente; asi como á los denunciadores, cuyo nombre que-
dará reservado, se les dará la renta de un año de lo
que se oculte y la tercera parte de la multa que se
impone. Palma 2 de Julio de 1828.

en

Santiago Gómez de Negrete,
‘/¿XeLj ^ '

?



 



DON SANTIAGO GOMEZ DE NEGRETE,
del Consejo de S. 1VI., su Secretario con ejercicio de Decretos,
Intendente del Ejército y Reino de Mallorca Es?c.

\ Debiendo satisfacer la contribución de Frutos civiles
todas las fincas que de cualquiera manera rindan algun
producto ? y habiendo observado que no se ha satisfecho
cantidad alguna por los arrendamientos ó contratos so-
bre Rotas; se previene á todos los propietarios, arrenda-
tarios y subarrendadores, que estan obligados á presen-
tar relación jurada de todas las tierras que se han rotu-
rado, desmontado, quemado ó hecho los formigueros,
espresando la cantidad que les ha rendido en cada año;
en el concepto de que los que no lo verifiquen incurri-
rán en las penas señaladas en la Instrucción de este ramo.
Se previene asimismo que en lo sucesivo todos los años,
incluso el corriente, deben presentar en el mes de Se-
tiembre relación jurada de los terrenos roturados ó sean
Rotas y productos que han rendido, incurriendo los
omisos en las mismas penas, y debiendo continuar las
relaciones en los años sucesivos mientras que no se de-
jen de sembrar los terrenos roturados. Palma g de Mayo
de 1828.

Santiago Gómez de Negrete.
< 1 LAZL'<J.



 



 



INTENDENCIA DEL EJERCITO
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

JR, emito á V. dos ejemplares del Bando que
he mandado circular con esta fecha para que

se presenten relaciones juradas de los pro-
ductos de las Rotas; á fin de que haga fijar
el uno en los parages acostumbrados, y el
otro se conserve en la Secretaría de Ayun-

tamiento para su mas ecsacto cumplimiento.
De su recibo y de quedar en ejecutar cuanto
se previene me dará V. aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 9
de Mayo de 1828.
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Baile Real y Ayuntamiento de
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INTENDENCIA DEL EJERCITO

REINO DE MALLORCA.

irijo á V. ejemplares del edicto
llamando lidiadores á las subastas

del Peal Noveno, Ecsentos y Nova-
les de esta Isla, á fin de que sin
pérdida de momento los haga fijar
y publicar en los parages de eos-

tumbre de esa villa, y me dé aviso
de haberlo verificado.

Dios guarde á V. muchos años.
Palma ig Mayo de 1828.

Çomez c/e H&e^reife

Sr. Baile Real y Ayuntamiento de



 



 



Y*è
■ Y¿?<

#¿<L s*K7 ¿sír7**^ ¿r
A H

hx ¿zzéza

,. *-*$\
rs^, **%
vv
x?• - J'*

'c--·.í.,1'í·.':-'^1'’

ZZZ¿Xj Q^w

rs “t

«31 jPXurJc Ve yá. x !
✓ f

*¿*?7¿xsre 0¿ ¿¿y as&¿7¿íi?¿s

S/¿rS&07<2c ¿?0J 'Ç'i
/f

c/¿4//aofrwe. a &/¿x Y/A/í ¿e
nj

&/<*/'yPcc'Xtx ¿>

S&WÁxsÁt

&?27&?tsí$e P¿ ^ ^ ^|P

c¿¿¿yb Q/¿Ma d§ír¿¿r

<*

A i

^ # .5*^2 < „
<*

íf <\¡Cr/¿^n^ \c.9e {tfc(^?/ca¿ i

\



 



 



 



 



 



 



 



 



 



^¿ '''SSSSSjkc> í^w>

jS?.yís^-i&s ¿¿'/ScZ/sf-
^tí-Z/V ¿ssZY/''i

*</%■/ /¿'¿'/¿Zt

Q% /¿¿Lr- zLx, vi/ ¿r- sít ss&¿ti

¿// . t/ v/¿i . i. V/í'. T/k ssjxjA 4 ¿v>

^¿ &i-¿'¿¡r//s/'/i^ /•''■ ;•/,y4> ./.'t/2sZt/
As 4> //O ‘V, >v> ^ .

./-'- ^5 X - _// v ^ ^'sJs/zz’S.-. ■£ ^
si%^ , ■/'¿'¿’x'/zá ¿Zs?sj£^ : ,* w

Z'fs&á/k'¿Af2-¿k'g> k^~—>
Zs:^fZyzZ( '

v fó/t kc ,zz/-4:r.'^z-£'££ '4 ^'·'
^ / >* ;7

is'^'sk
Y/ss?k? st Jk/k^-Za¿A?/zi Z ¿fá& 71 /ví Zs s' /¿Cst>

~=* J^'^ZsV' — A£j'St.A‘/k,S,/Uf£/?ty*,/

Su? ¿¿tZ? // ¿7/ ~
SiSTSí- -

// L'N ^«E£x. \^7/s.

■Z

■t4**¿éLt
///¿¿SS& /4fZ'?'£7^¿’‘ -=¿

, (p£?ZSíS¿ssf£<0 su J/Z. - 7Zs/ZZk -

’st)ssk¿kk-
¿SS'/í? y

L. 4✓

ir . :-?•' A'/X:-%- oij'¿-¿'¿Y/ ¿7/^s ■. 'szsçrJZ -f ■
fe/.'/zkskss ~ksZkskk ■S^XS/SSSSSUTZíTW 7f 7/^7'

/-££>

o TÍ/u'i-kf/ZSjó ¿ E/¿i- . S/zTS->?f//£?/£*-' Z/ «-
'

> '
klS’szi/Z^' £ Z Asts^ZcaZZ

^Z/AS <?/??/f^SSS'úty'f 'USS/S/'

■7 4X/V XZ7Z77szZ'

/k-{ ¿Sz £~

4
/ />

</- —Áps/ij/jk'cZ/A Z=Z.
¿£/ ' z/s //í^/^SSzskz?^' s 7¿Z

k-Z’7*Z?<z¿> ^¿tinsUfr /s£*. ¿y

££ *Ojj££>.

M ,

Vz*Z¿/ x£ X/A/Í7A/
w ' 'Tv -v

YtÁ’%£*'£' K:S .i:t£ A'shs . ■>S'£'S/S£?z*Z*yJf^ U^z>
/k /ZsSzfsSSy?*? Z*ó

k/7í S'£^S/.S

y ■ SíZ-

Y;/?s ?/ 'ZzZsy'sitks ¿4+4* //-Yzxzft
i

Y

Z^7> Y/£(/¿~k£?£rs/.y.

/'■'sa*. \z"¿Y-yZkt
‘

C/'W S+.VS' -H JÉ
sk&z/í&^áy ¿7/¿Zk/jZ

7ïr -N
- A^?/'S7 ’ASZ7 X

, Z (J
> ~7* C CSYtTSt>/££>s ~ks7^S

aC sss/ ¿y¿x>fiY/zá ¿y. s/ssuTsz
Y.’/S; rr/Á rss/u y~. *~¿ts /kuYYz/it» ^ Zkr\-

¿7 J¡> ■ x (
J ' "JZ' . z í~ SW SUz*U ss //"‘-t '

’Zc-Z.¿£?r
SS7

C ? ¿7 s , ^.y ^

. 'Y¿?: U'Z- iC’¿> 4
z £?7zZ/

* Zt-'-^ya. Zc*. --.ky/iV £>££%>

zV¡ Z/Z/sz -Zk’c'Z-·

¿ZAsí ¿y- ¿3>-' ~^i£- Z^ xy - zsz c i/s¡ ^ -

v. krrzz/Z Aisa

íZ¿- / /Z*Z >1

k-zs/kr-r sí/z*~
c Y Z//¿>//"£s-kk/jZ’

■
- ¿t/¿i/sA> —Z/ásyz* ^As'S't'sZk ,

y/, yy yy &z ¿%?y &¿
¿c

/t, .ySt/Zi?;

C. lé./Vjs/s ¿' Z y/Zu/k 7 Zs& z >//’“' Z¿y/*i --
*o

L
L /á. kk¿//xtsksut? — yi/'t ¿/s L:

i

S 'SS/T^SS/ s/szsss
,

^ y , yi ^('
j£ £?Z¿£> Á'Y/sstS < ¿Vs/?*£>./TUsS**

4 .-^. N— ,
^ .

Zss.sz/Z ,4 ’t'SSsteff A ~ >'¿£ slZt>Z**> > '-?£' SSS
X'/SZ^ZZ’ z?ZfS/S¿ L? . -£S'S-r

Lr> ÁSzf Z fAStl/sí J'sz

ZfX// .

ZSrszrsy ¿*~f£'¿/s¿t' ïxz-y *
?¿ yszz¿7s¡ysus/, — /ztj-st Z/0& ¿y////.--
Y/fZsjf^' ^ ~£ ' ‘-^ y^77r/ <y / v
k'C'/a- ^‘Prr JktX'xtk £■/kc s./Zszsj£X'¿77

£ ~yk c\7s£?/kt' A~l?xxsx7ir y.t -y v* ¿zk/A)

yAk •~y¿,zzc/ £/ sAAJj'zts ^xtjíx yy/sA
' o ¿o ** zi y ^

¿/¿ZCJ'iyZíZ ZkyZy&SfSz*-

y ■'/ y¿ z.y~£mm^

XusskZ'

Zts

X//
£/

kfjS> cZ stas sk/SXs/ ~k7SJs'Zjzfskksí
sYXz si./Y^J ssrr'AxA si //*> 'Ay^/J "^¿¿*'^2?
y c Y/s¿?> ^^ssjyyyf •

■r//xZzxZs^Y:

\

Tf¿£ <£=*<
<•>

# * / r/'uS' st ¿y9*
?

¿S?¿!¿'/'SZ-M ¿¿ STJS
i.,.^



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



<ÁÁ f* ¿fia/
DE POLICIA

DE LAS

Islas Baleares.

V. los esfuerzos posibles,
para aprender en el distrito de su

jurisdicción á A fe* ¿fot*¿na

/'?/

¿/¡¡i//*** * r** ^

ff/f n*

SENAS GENERALES.

Edad /f) años
Estatura ^ff -
Pelo

Ojos _

Nariz
Barba
Cara
Color

i*30

/ a
A

//// /« M /Z ifO-lfa* * "
/

y /í*Oíi„
/íf+Sfl.

Y caso de ser habido ? me /o

inmediatamente, teniéndolo
hasta mi resolución en seguro ar-

res/o.

A ¿ ¿*~xt -*»

SENAS PARTICULARES.

/A/^r /fia f*¿f S¿t

Dios guarde á V. muchos años.
/¿uta de 182Palma ff^de f/

n

jpz/ (f'a/tt *¿a; f7



 



 



 



 



 



 



¿7&e^nj¿y £h^L\//>-zr¿c¿7e'S/\.’~t?

v/^/'¿r?,y¿-7y>¿-7?$^$ ¿ $e7/r¿'7‘'¿^i-/rzi-y
¿r?^ r¿u/z£>

Z/¿x*-^t? ’ Jll -LZTiJy
1-^fO r¿rrz ef<+7$e?C> y 7'¿yyu-

v e>ieb

/.
ZïzY&tZ &>

£9? e.f/dL·-'Jrzfrr/ïÒ^y &7r ¿'sisir? Yz7-~ ¿z777fve'r.
• e¿>/t* ¿t P. ’ &}

fry&

r

*L'¿>/zA

nts^e-C'/z’ Á /&? $7¿¿T7
re Áu'/rren

/eferz", m*s

/¿tsy^e&^$e¿s?$ixs>^y 7es¿isy/¿r ’
.¿¿í> //cS/tifrzry&j

eeiúé/ey'ejys'yf-y s

e'7/*ee/Á¿^> á-rzt/e—ék- y
/ j / ■ ts f

e/ arTr'/&/i&p ¿t?z£&/¿&
re'7,y>r?-r7<xt

3-/ ^7777¿tre /a
t¿

¿e? 777¿r? erj.&ry/ezyf
» íósTtiA’ra' Y- ejefayryez.

«yrt^y^7'jíZf^^A^ty-7T 7¿¿T
retye/sL-j Sfr»p”~¡r e£s t^0yf j,7zÁZ7f7-r.

/ /7 >

·<x—ye’&7rtt?7¿f-3
,pr¿77j^.

er?77¿7 /rTyel·rzzi^

rzx9z-7 cs?rz'/e-?7
■777e/z-¿r>'' r-'^rí'*--/zrze/lrTzn lïrè/przy/

r¿rr7y4iZ'?7XA^>^ ' /?«3 y¿zy*r—r2>¿£¿^c?¿ie-7 ¿'//¿ÏSz/fr es/¿± 777¿t<77

e/^L·-’zxrA'ftztfzir' ¿i ¿he-yi c/eire */ $ery-?r?-z
i7 rí

/

‘7&2&e*&*er¿*+S5 yu/¿rr fferT^ry^

^7 - ¿y. JkAz2x$i*¿>

&-S> zz/ r*/et¿7/6y£z-%&

¿^/Jre><**_' ¿z z7

S7C ¿Zi//&?7$r?
¥erc/¿^

í'yzr^ezye/e. zx W
St4?^7¿íj&r¿%^> ^e/erz* /épeteyr/rÁ^

y£y. sey/e- ¿t-z/^T'/f. 7 *.■■/£/*>¿e, /,/ ¿i
vy? > ay. /efe* **- -/¿es,

r-¿r?z■ y/€'?>£*' £e/mx }- &*Áz-s7^e?-7'e-.&7yl
frz'ssve?'-^^ r¿.7tZ77 /&
£*? 9?7íT?-;

f€z?f y ¿737/7 Jt-; y e-zc
rz-z^o

¿ZTTz et

x/pí^z /?7S Af.J /fr
$¿7e/'Á& $err7&/i^*r /ZcreLr Áxj> ¿Z4n>

zAe-yzerfzt )¿f77t u t/j^rc e*-
¿¿rrz

Cerrres,

^e/7rec*y*
rt

jhjyynr+r¿€'ix ¿h? osr'j^'/nr’fir
^ar¿7$zt/J er7Á¿pa%zu>jyp¿h¿ ¿r?
b r^ta/ef ¿"r?> eAfres/y^tzier/ery^-977^7'r s<¿y7¿^&??7'e^r7>9y£r77Az*' ¿*7+-^
¿rr? '/'e&^zzr^ - J^eJer¿x $zi^ex.
¿m7g> át.7 es/z’r' p^é-reye^iy^^t7. ctr/’z
Axtt' ^¿¿44%le^ y

re9'/^'&z*fa*~-y&-7 e-99&£yC)^ 2cJ¿ZzaJ^zIL
^77-¿>¿^¿/¿/$t> yxT>' Sz3%zTL-yr?7 &e ¿&re¿^
/ 0a£y'/tt~£o A?7e^/>¿t?asr¿e y //^-

' z^e?977/ry^S ¿J9/yr¿^^7¿*yy ^¿*-3
-'É'/Ax. Z79¿tr7zht^Oj S^£i7T^h_

z> y c·crzry
^/erz/zT-¿k-7 er^aL..yzÁy7z^/¿/er>—} 5^«3
y¿í 7¿7í y.

7.

zfl&Z'SP.

fy* &ezr*-zx>/££y~

Alo

i&mS7¿ 'fr9VzZ&*¿z

zï

¿Cenare*-' ¿¿^7

'fe/ei¿/0-
fa? /ei'ï&y Ve#r/e4i%jSk> t/07- ¿77c/Ué-7 ¿X

Y



 



c/^
*//?/.

à?7¿tsr/ïo /'CJ/À>s ffirr'utf/z* /ws ?//s¿/

J/ftw/f?. A/'ss£
¿yrt/W- 7

ft> ^'- í77//7¿o :

'^SSS'SWWrToy^ - d^’WmrZ'<G
zd'm^ y

/t7Sw7S'/Tc? Ss S7fp/77¿?w- /* S/?///jf/>rs<'7',
,7

- /¿W St)rrzZO0s7 Sv?A7Wz-

fZTíZZ/·'S’ jf 7c?7 J&7SZZ7SÏ7/*'*' /^Í?¿r7.7</y.rf{
dss/swss/srd*?. S OSTr/y A&rrrtr? Sürrr^

'rs-wà/iSos /w7/¡w 7cS^f¿}e/j/r7Ú¿> àd \

77^. 7? ¿S/S ¿7/r¿¿¿>

/
r

/2tS° SS?tf?r/‘>r'/
7s y7<
Sp^7/sZSjSv ¿7>'¿ /¿z- /?7srsWrsz. *p /s; sv?f/nr/fr_

<fcÇ
¿vazl·' STTs^SSj' /¿^/Cdf'ipSïs^
ySdwsxS^ /?/ ¿yr&ò &&£. ¿</fysSS7s/wa/
J/^s ¿i Sí??*'LS&ïïs/sy/rJL·’ ^s/o^Ò/7/a P<_
í/s/zr/Z-^ À~^ - dP^SSO cr «fiTá?*??zA>Srrr/s ¿r¿tr_
f/rja#/ $ss7^-/??z/S7/777ps> ■

Stfdf ^7/^ *&■ s* tfss/s/s.?
ytvàsrss/ttrs^S/7¿/swiTvS,^^///í^/w*>/.
àz'd’ fïtsTTirr Sd'&Z J/S$S?Ï

j^/zs zjñtvc).
Ss/fr/ss- 7s//¿/y?• SsSsw^^~}¿7^ó<7¿/¿7s?7ú°
/fo/rwstfc /77SW*r?

<■'{ Ü/1.

w

Wzr/s'/*^J>wss s/ssxfc-

\ /?2>cr?r&7wts>
y

S//?S/V**~> <?. ^ít-



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



^ oXojf/cX?

Í2L £yé& )+x£y:'
f>/¿k¿¿J* i-z4y<'~* s****'^/
AfrÁ'siujy-si^yo* e/ Joj£-&*'■'

acuiti ¿c/1(/ty^fr'pit'U Xt t^e-ru

¿LryÜ Stxásf/fl/yi.A/
</£. "é¿ v

&l vil

o
\¿

i'\^ <^7\. Jf■ f
rs

yA^ ywts\*.sé.'^c *• ^ l.
y<£ /m.foy¿c/7(i- - -'^ y47

v <¿j^W X^v>^~
/

Ci/i^UD
y

W Xa iu2r¿¿*Asih iX -
j

*V /€ ÁX a 'X^& XX eX^JXX
/<& A^oXi^ ^k ci

/)

Xs7 4
1•*

¿Jl

¿urt&X X i é-

/
ik -7TU/3WVY

mz.

_v-- riü



 



 



 



 



 



’



 



 



 




